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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I INISTROS

SS, MM. el REY y la reina Regente |Q. D. G.) \ 
j  Aügiista ñm l Familia eontinúfin en esta Cor
te lia novedad ©a su importan!® salud.

S U M A R I O

Ministerio de E stado:
Contencioso.— Anunciando el fallecimiento en Manila del 

súbdito español D. Juan Pérez Igual.

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  J u s t ic ia :
Reales decretos de personal.

Ministerio  de Hacienda:
Dirección general del Tesoro ¡público.—Noticia de los pueblos |  

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Extravío de resguardos talonarios.
Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad

quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Llamamiento para el canje de títulos de la Deuda perpe
tua  interior al 4 por 100 por carpetas provisionales de 
igual renta, facturas 1 á 480.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que por los Gobernadores de pro

vincia se remita á este Ministerio un estado arreglado al 
modelo que se acompaña, expresivo de las cuentas que 
deben formarse por las Diputaciones y Ayuntamientos 
en el próximo presupuesto.

Dirección general de Administración.—Relación de los mozos 
de la provincia de Burgos, comprendidos en el sorteo su
pletorio celebrado en Septiembre último.

Ministerio de Instrucción publica y B ellas Artes
Real orden dando las gracias á D. Emilio Sánchez Pastor 

por el donativo de ejemplares de una obra de su pro
piedad.

Subsecretaría.— Disponiendo se publique en la Gaceta , el 
adjunto escalafón provisional del Profesorado de la Es
cuela Superior de Arquitectura de Madrid.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Real orden resolutoria de una instancia relativa á la ma

nera de funcionar del contador de electricidad sistema 
Aron.

Dirección general de Agricultura t Industria y Comercio. — 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas. — Autorización para 
aplicar la tracción eléctrica al tranvía de Barcelona á 
Sans.

Administracion  provincial:
Gobierno civil de la provincia de Murcia. — Subasta para la 

contratación de abastecimiento á los faros que se ex
presan.

Junta del puerto de Barcelona. — Subastas para la adquisi
ción de un vapor remolcador de gran potencia, y de 
vehículos destinados al servicio del Depósito comercial.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos de 
Oviedo,--Subasta de las obras de. reparación de la iglesia 
parroquial de Goaña.

Administración municipal:
Ayuntamiento eomtiiucioml de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha qu® se ex
presa .

Administración de Justicia:
Idfetos ds Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados

militares, de pr y municipales.
Tribunal Supremo:

Pliego 29 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres- 
. pondiente al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto por el Real decre

to concordado de 6 de Diciembre de 1888;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral ds Orihuela, por defunción de 
D. Luis Espuche, al Presbítero Licenciado D. Mariano 
Olmos Alcaraz, Canónigo de la Colegiata de Alicante, 
único propuesto por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre dé mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jnstieife 

Julián García dan Miguel.

De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Ebina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral, que ha de reducirse á Colegiata, 
de Albarraeín, por defunción de D. Nicolás Rutea, aí 
Presbítero D. Enrique Antigot y Lanzuela, Párroco pro
puesto en primer lugar por el Tribunal de oposición* 

Dado en Palacio á, nueve de Diciembre de mil no
vecientos uno. 

MARIA CRISTINA
Sí M inistro de Gracia y  Justic ia ,

Julián García San Aliguel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Para que este Ministerio pueda dar cumplimiento k  

lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino en 
comunicación de 1.° del actual;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente dei Reino, ha tenido h bien acordar que Y. 8* 
remita, en el término de diez días, un estado arregla
do al modelo que se publica á continuación, expresivo 
de las cuentas que durante el ejercicio del presupuesto 
que ha de principiar á regir el 1.° de Enero de 1902, 
deben formarse por la Diputación y Ayuntamientos de 
esa provincia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. mucho» 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1901.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil d e .....

PROVINCIA DE E je r c ic io  d e  1902,

N ota do la s  cuentas correspondientes al expresado ejercicio que, por condncto de la  Direceión g en era l de Admi
n is trac ión , deben ren d irse  a l T ribunal de C uentas, con a rreg lo  á, los a rtícu los 1m  de la  ley ProvindaT i y  165 d a  
la  M unicipal y demás disposiciones v igentes.

DESTINO CLASE NÚMERO DE ELLAS | i PLAZOS

DE LOS CUENTADANTES DE LAS CUENTAS MENSUALES ANUALES TOTAL 1 EN QUE DEBEN RENMfcSE

1 (Fecha, sello y firma del Gobernador.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: D. Emilio Sánchez Pastor ha donado al 

Estado, y con destino á las Bibliotecas públicas, 88 
ejemplares de su Memoria La Escuela y el Maestro; y 
teniendo en cuenta la importancia de este trabajo y la 
generosidad de su autor en beneficio de la cultura na
cional;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se den 
por ello las gracias á dicho señor, publicando la pre
sente en la G ace ta  de  Ma d r id , para que le sirva de 
satisfacción debida á su relevante proceder acerca del 
particular.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN l
limo. Sr.: Yista la instancia que el Secretario de la 

Compañía Madrileña de Electricidad ha elevados por 
conducto del Gobernador civil de esta provincia en 29 
de Noviembre próximo pasado, haciendo observaciones 
relacionadas con la manera de funcionar el contador 
sistema Aron, y en su virtud solicitando que no se la 
obligue á cumplir lo preceptuado en Real orden de 26 
de Septiembre último, y estudiados con gran deteni
miento los fundamentos alegados por el recurrente, y 
también las observaciones técnicas hechas á las mis
mas, resulta innecesaria modificación alguna de lo 
hasta hoy preceptuado, y si de necesidad salvar toda 
duda que puedan tener los suscriptores respecto de las 
liquidaciones periódicas á que dé lugar este sistema de 
contadores ó cualquier otro de los aprobados;

A virtud de lo expuesto, S. M . el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R eina  Regente del Reino, ha tenido 
á bien acordar:

1.® Los Verificadores de contador eléctrico estam
parán en la nota que facilitan á los consumidores como 
resultado de la comprobación de cada contador, cuan- 
do no hay motivo para desecharlo, las diferencias ob 
servadas, y en consecuencia, la cantidad mensual quq 
las Empresas deben devolver á partir de la fecha de la 
libreta.

2.° Será obligatoria para todo suministrante la II-: 
quidación y abono solicitado por el consumidor cuando 
haya transcurrido un año del anterior, ó sea éste baja, 
en su suscripción, cualquiera que sea el tiempo trans-' 
currido.
... Y de la propia Real orden lo comunico á V. I. para 
su debido conocimiento, el del recurrente é inserción 
en la Gaceta oficial. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Diciembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co*

ItóFCSo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Consulado general dé España en Manila participa el 

fallecimiento de D. Juan Pérez Igual; el eual ha dejado por 
herencia pesos 486‘04.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caía general de Depósitos en 2 del corriente mes, con 
«nr,^u^?I0Si *•* A entr&da y 120.088 de registro, córres- 

-?c011j  O P°?D« Juan García en garantía de 
&«iin ô f0C1?n j 6 I111*, eleeutarilla en la calle de Claudio 

1M 7 7  Lista* é importante 750 pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se halle que lo presen-

te en esta Dirección general; en la inteligencia de que están 
tomadas las precaucíanes oporUrnas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legitimo dueño* quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efléto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicacMn dé este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo-leUn de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo & lo dispueito en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de '1888*

Madrid 16 de Abril de 1901. =  B1 Dírectér general, J. R. 
de Oya. X—2392

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos con fecha 24 de Diciembre 
de 1894, con los números 184.104 de entrada y 49.045 de re
gistro, correspondiente al constituido á nombre de D. Angel 
Santos y Fernández, como de su propiedad y para garantir 
la concesión de un tranvía eléctrico, á disposición del Minis
terio de Fomento, é importante 700 pesetas nominales, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Dirección general; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino ásu legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Octubre de 190L==E1 Director general, J. R. 
de Oya. X—2390

LOTERÍA NACIONAL
Noticia do los pueblos y Administradme* donde han cabido $n 

suerte dos 14 premios mayores de los 700 que emprende el 
SorteoeeUbrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. ADMINISTRACIONES

9.929 240 000 Cartagena.
4,157 100.000 Bilbao.

122 30.000 Las Palmas.
3.863 5.000 Cádiz.

11.134 5 000 Algeciras.
12.804 5.000 Oviedo.

38 5.000 Madrid.
6.270 * 5.000 Cartagena.

12.275 5.000 Madrid.
11.746 5.000 Valencia.
7.987 5.000 Madrid.
5.920 5.000 Murcia.

11.801 5.000 Alcoy.
, 8.036 5.000 Valencia y Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. W de la 
* Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneñcencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María Piedad Rodríguez Gálvez, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Victorianá García Fernández, del ídem.
Rosa Fernández, del ídem.
María de los Dolores Corral, del Colegio de la Paz.
Angela Ramona Oliva Yillarino, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constár que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Ma

drid el dia 23 de Diciembre de 1901.
Constará de 35.000 billetes, á 1.000 pesetas cada uno, di

vididos en décimos á 100 pesetas, distribuyéndose 24.500.000 
pesetas en 1.750 premios y 3.499 reintegros; de-da manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 de................................................... . 5.000.000
1 de............ ........... ......... .................. 3.00o:ooo
1 d e . . . . , ................... ..................... 2.000.0001 de..................................................... 500 o o o
1 de............................... ......... ...........

U U v « v v v

250.0002 de 100.000.,,..................... ........... 200.000
2 de 90.000........................................ 180.000
2 de 80.000.............. .......... 160.0002 de 70.000................................. . 140.000
4 de 60.000....................................... 240.000
8  de 50.000....................................... 400.000

10 de 30.000...................................... 300.000
1.412 de 5.000..........  ; ...................... . 7.060.000

99 aproximaciones de 5LG00 pesetas cada
una, para los 99 números restantes
de la centena del que obtenga el
premio de 5.000.000 de pesetas..... 495.000

99 í^em de 5.000 ídem, para los 99 nú •
meros restantes de la centena del
premiado con 3.000.000 de pesetas. 495.000

99 ídem de 5.000 ídem, para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premiado con 2.000.000 de pesetas. 495.000

- 2 ídem de 18.000 ídem, para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio de 5.000.000........................... 36.001

2 ídem de 15.000 ídem, para los del
premio de3.000.000 ............ . 30.000

2 ídem de 10.000 ídém, para los del
premio de 2 .000.000,,....... . . t. . 20.000

1.750 21.001.000

REINTEGROS PESETAS

3.499 de 1.000 pesetas para los 3.499 nú
meros cuya terminación sea igual 
á la del que obtenga el premio ma
yor...................... ....................... . 3.499.009

24.500.000

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con 
cualquier otro premio qué pueda corresponder al billete; en
tendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas 
para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 5.000 pese
tas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, el segundo al 3.400 y el tercero al 
13.073, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas del primero, segundo y ter
cero; es decir, desde el 1 al 100, del 3.301 al 3.399 y del 13.001 
al 13.100,

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según 
queda dicho, todos los números cuya terminación sea igual á 
la del que obtenga el premio de 5.000.000 de pesetas; de ma
nera que, si éste cabe en suerte al núm. 803 ó al 804, etc., se 
entenderán reintegrados todos los que terminen en 3 ó en 4, 
ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al 
público listas de los números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pagos, según lo preveni
do en él art. 12 de la Instrucción del ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, conforme álo estableci
do en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, quedando sujetos los pri
meros á satisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha 
del sorteo se hallen establecidos.

Terminado el sorteo se verificarán otros en la forma pre
venida por dicha Instrucción, para adjudicar los premios con
cedidos á las doncellas acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de esta Corte, y á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 10 de Diciembre "de 1901.;= El Director general, 
J. R. de Oya.

D irección general de la Deuda publica.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del ac

tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del 
corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta de 
adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al .efecto es la de 141.876 pesetas 86 
céntimos, compuesta de 140.384*15 pesetas, recaudadas por 
ventas de bienes de Corporaciones civiles durante él mes de 
Abril último, y de 1.492*71, Sobrante de la subasta verificada 
el día 16 de Noviembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

"1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 déT valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en qúe se constituya él depósi
to, según determína la Real orden deí27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se i harán con arreglo al modela* ad
junto, debiendo tener presente los interesados,que, segpn lo 
dispuesto por la ley del Timbre del . Estado de 26 de Jíárzo 
de 1900, habrán de adherir' á los pliegos impresos énqúe se 
extienden las proposiciones uno dé árpeseta;' clase 11 .a

3.a Se expresará en ellas en Ietra,tánto la cantidad no- 
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición ácbíúpañárá^tfécesaífámente el do  ̂
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá úna sola proposición; acompañada de su' co ■ 
rréspondienté resguardo de depósitory de la cédula personal 
del interesada ó én su defeeto exhibiendo ésta. en reí «Acto de 
la subasta. \

6.a La éhtfega de l^plfegos ̂ od¥á vé^cíSlée Un el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 18 y 1$, de 
nueve á dos, y el 20, de nueve á once. Pasada esta hora, la 
entrega sé hará al Director en el acto dé la subaátá/ ántes do 
étñpézár la léctúra de los pliegos. - -

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios vque detcrmma la, 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos dé, proposiciones 
que no se hubieran presentado en é l  NegdCiaw, principiando, 
después el acto con la léctúra del anunció de laúiísmá;1 Se 
ábrirán los pliegos de proposiciones; dando á-conocer á lo» 
concurrentes el número dei resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y daráfiefeturá del pliego; cerrado re* 
mitido  ̂por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacer sé-las adjudicaciones^en 
virtud délo dispuesto en Réal orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitós anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que pára éste efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
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10. De la J\m a proposición no se tendrá en cuéntala 

fracción que .--'Jte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que -e su importe con un residuo.

El sobraot\’ :r ?e resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de Id Deuda 'para su amortización por subasta, 

(Fecha: firma deLproponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂ El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte én ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, Mi
guel Monarús.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda públic% la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio

d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección do
la Deuda, e n  del corriente , y al efecto incluye el do -
cu mentó justificativo del depósito hecho en garantía de esto 
proposición.

Madrid d e  de 190 ..
El interesado,

—S

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifique diariamente, á partir del 12 del corriente, la entre
ga de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emi
sión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisiona
les de igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octu
bre último, facturas números 1 al 480.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Diciembre de 1901.=E1 Director general, 

Miguel Monares.

M I N I S T E R I O  D E  G O B E R N A G I O N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Burgos.

Relación por pueblos de los mozos de esta provincia que han sido sorteados en el supletorio que tuvo lugar en 29 d© Septiembre último, con expresión del punto de su resi
dencia y númeir© que les ha correspondido en suerte, la cual se remite al Ministerio de la Gobernación en cumplimiento de lo dispuesto ©n el núm. 6.° de la Real orden 
circular d©I propio Ministerio de 13 de dicho mes.

i

PUEBLOS
Número

del
sorteo.

NOMBRES Y APELLIDOS
PUNTOS

DE SU RESIDENCIA SITUACION ACTUAL OBSERVACIONES

Rublacedo de Abajo,....

Adrada de Haza,. . . . . . .

Junta de Traslaloma.... 
Pineda de la Sierra. . . . .

2

2

2
2

11
13
15
8

19
8

24
21

2
5
6

2
6
5

34
144

Marcos Conde del Olmo. . . . . . . . . . . . . Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . Prófugo.................. .............. . Acogido al indulto de 7 de Febrero. No había sido alis
tado en ningún reemplazo. La Comisión mixta no 
adopta acuerdo por no tener competencia después del 
1.° de Agosto.

Acogido al indulto de 7 de Febrero. No había sido alis
tado en ningún reemplazo.

Acogido al indulto de 7 de Febrero.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. Tiene hecho el depósito de 1.5 0 0  pesetas ante el 
• Cónsul español.

Acogido al indulto de 7 de Febrero.
No había sido alistado en ningún sorteo.
Fué alistado en 1893 y declarado excluido totalmente, 

art. 80 de la ley. Ajuicio de esta Comisión no ha de
bido ser sorteado.

No había sido alistado en ningún reemplazo.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Pedro R¿medite García ........................ Caracas (Venezuela).. . . . Pendiente de clasificación . . . « ,

Domingo Revillas Revillas Madrid....... . Soldado.
Pedro Sáiiiz Hernández.. Buenos Aires................. Pendiente de clasificación.......

Junta de Oteo............ Galo Robredo Campo. Méjico Idem .................................. .
Soldado condicional .................Canicosa . . . .  o.............

Quintanar A Sierra..
Miranda de .........
Pradoluengo. . . . . . . . .
Idem  ̂ . . . . .

Benito Andrés G il................ ............ Canicosa............
Casiano Hervás Martínez........ Buenos Aires.................. Soldado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pendiente de clasificación........Adolfo Santa María Zabalgoitia . . . . . Méjico.............................
Demetrio de Miguel Sáez. Buenos Aires.................. Idem .........................................
Pedro de Miguel Sáez......... Idem .............................. Soldado.................... ...........

Idem. Lorenzo Sáez Martínez......... » . . .«.«• Idem......... . Pendiente de clasificación.......
Valle de Tov^una . . * Anselmo Angulo Fernández. •••••»., Montevideo.............. . Soldado.. . « . . ........*..............

Pesnuera de fíhro . Victorino Terán Alonso... Buenos Aires.................. Idem...........................».........*...
A úpfí . __  H Hilario López Pampliega. Ages ........................ Inútil total................................
Tardaioñ . Fermín Tobar González•••.••••••••• Tardajos.............. Inútil temporal........................

Santa Cruz de Juarros..
S e d a ñ o

A lhitio Gómez González . « . . .  • • •.« Santa Cruz de Juarros.. 
Sedaño ............................

Soldado.......................
Luis Rodríguez Tzíiuierdo . . . . . .  • .. Idem.........................................

Rurúfi<? JuanMediavilla Villena.. . . . . . o . . . . . Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . Inútil total.................................
Idem * «4«« .«t . . . . Demetrio Peña Gómez Idem ..................  ......... Soldado..................................
Tdftm José Castrodeza Vázouez........... Idem ...................... Idem ..........................................

Burgos 29 de Octubre de 1901.== El Presidente, Romero.=El Secretario, Antonio Aspiroz. 4082—M

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D irección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado Sel Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
gue han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),
Expediente núm. 25 330. Mr. Albert Edward Jones. 

Patente de mvención por veinte años por mejoras en los 
timones laterales de los torpedos.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 1.° 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.341. La Electrischer Gasfernzünder 

Gesellschaft mit beschanker Haftung.
Patente de invención por veinte años por un aparato eléc

trico para encender gas á largas distancias.
Expedida en. 2 dé Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5

de Julio de 190L 
Expediente núm. 25.049. D. Federico Domingo Tamayo y 

D. Gabino Hernández Alsina.
Patente de invención por veinte años por un limitador de 

corriente eléctrica, titulado G. H. Alsina y Compañía. 
Expedida en 6 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 9

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.350. Mr. le Doeteur Badet.
Patenta da invención por veinte años por un bandaje pneu

mático propulsor 6 automotor.

(1) ¥mM  k  Gaceta de anteayer.

Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.351. D. Pedro Cazenave y Lapeyra.
Patente de invención por veinte años por operación mecá

nica de timbrar ó imprimir el papel de envolver fruta, al sa- 
lir del secador, antes de ser cortado.

Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.352. D. Emil Muschik.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

el masaje por vibración.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.356. D. Mariano Fúster.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to químico para la fabricación de sosa cáustica.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por ialta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.359. Los Sres. Karl Küppers y Hein- 

rich Bchroeder.
Patente de invención por veinte años por un generador 

perfeccionado de gas acetileno.
Expedida en 22 de Junio de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 3 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 25.365. D. Luis Montesino y Espartero.
Patente de invención por veinte años por un dispositivo 

que titula Trolley-tutor universal.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.369. D. Pedro Diez y González y Den 

Juan de Felipe Bueno.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para utilizar toda clase de relojes del sistema ac
tual, transformándolos al sistema de las veinticuatro horas.

Expedida en 4 de Agosto de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ea 

13 de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 25.371. D. Gaudeniro Moure y Oyar- 

zábal.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la fabricación de gas acetileno.
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

12 de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.373. D. Juan Antonio Rosillo y Yer- 

derean.
Patente de invención por veinte años por mejoras en el fo

nógrafo llamado Mignon.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ea 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.374. Doña Mercedes Ferrer, viada 

de Feliú.
Patente de Invención por veinte años por el producto in

dustrial botones de aluminio para púas de máquinas de hi
lar, doblar, retorcer, etc.

Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.381. La Sociedad The Gypsine Biiek; 

C.a Limited.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to químico para la fabricación de piedra artificial.
Expedida en 2 de Marzo de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en S 

de Julio de 1901.
Expediente núm. 25.383. Mr. Antipas Jeai Fabra2
Patente de invención por veinte por un aparato 

pensión para lámparas eléctricas de incandescencia*
Expedida en 31 de Marzo de 1900.
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■ Caducada por falta de pago de 1 a  segunda anualidad en 12 
de'Julio de 1901.

(S$ emtinu*rA>y

D irec c ió n  g en era l d e  O b r a s  p ú b lica s
 Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por la Sociedad del Tranvía 
'de Barcelona á Saos solicitando autorización para sustituir 
el motor de wwgre por el eléctrico de cable aéreo en t i
'mismo: .

: V istor! expediente M bnNttvo in s tru í»  al electo; . 
S«s«ltand©: . t .

1»° Q ib d  expediente se ha tramitado coa arreglo á lo* que 
preceptúan las dispe alciones vigentes.

2;° Que la Sociedad general de Teléfonos, la General de 
Aguas de Barcelona y la Empresa concesionaria de i  guia 
subterráneas del río Llobrtgat se oponen & que se conceda la 
autorización solicitada, y hacer responsable a la Sociedad del 
Tranvía de todas las averías y desperfectos que la tracción 
eléctrica pueda ocasionar á bus linees y conducciones.

3.* «Que la Compañía anónima de Tranvías de Barcelona 
señala varias deficiencias que observa en el proyecto» y ma
nifiesta que, debiendo reducirse el ancho de la vía á un m i
tro*, y teniendo t»r trayecto común las dos Compañías en la 
rambla de San José, no está dispuesta i  tolerar que en el re
ferido trozo, que Ja Compañía de S ais utiliza abonando dere* 
chos de peftjc á la anónima» se establezca un tercer carril, y... 
propone qmi la Compañía solicitante construya una vía in- 
dependían > en la citada rambla de San José,

4.R Que vario» vecino» de Barcelona, en su nombre y como 
mandatarios verbales de la mayoría de propietarios indus
tríale» y habitantes en 1» calle del Carmen,, después de enu
merar detalladamente los peligros que ocasiona la circula
ción del tranvía por la indicada calle, y añadir que estos pe
ligros y los accidentes que se producen se verán considera- 
Memente a-ument&dos con la transformación eléctrica que se 
proyecta, denuncian la omisión cometida por la Sociedad so
licitante al no declarar en su Instancia que aceptan que su 
concesión se rija por los preceptos de la vigente ley de Ferro
carriles, y finalmente, y como consecuencia de sus asertos, 
suplican que no se autorice la instalación del tranvía eléc
trico en la calle del Carmen.

5.° Que en idéntico sentido se expresan, y con parecidas 
manifestaciones formulan igual petición para las calles del 
Hospital y San Antonio Abad y plaza del Padró, varios veci
nos propietarios é industriales establecidos en las indicadas 
vías.

6.® Que la Sociedad solicitante, con el fin de subsanar las 
deficiencias de que adolece el proyecto, presentó una amplia
ción al mismo, relativa á la instalación de una vía indepen
diente en la rambla de San José y á varios extremos de carác
ter técnico.

7.° Que el Ayuntamiento de Barcelona, oída la opinión de 
los funcionarios técnicos municipales» y anunciada al públi
co durante treinta días la modificador de vías en la rambla 
de San José, á la que presentaron opc íciones la Compañía 
anónima de Tranvías, y D. Heriberto Alemany formula su 
opinión contraria al establecimiento del tranvía eléctrico en 
las calles del Carmen, Hospital, San Antonio Abad y Riera 
Alta, así como á la instalación de vía independíente en un 
troEo de la rambla de San José, señalando las condiciones 
que podrían imponerse para sustituir el motor de sangre por 
«1 elctrico en el resto de proyecto.

8.c Que los Sres. Curas párrocos de Nuestra Señora de 
Belén, de San Agustín y Nuestra Señora del Carmen, en 
unión de gr&n número de propietarios y vecinos de las calles 
del CarmMa, Hospital, San Antonio Abad y plaza del Padró 
también »e-oponen en razonada instancia al establecimiento 
del tranvía eléctrico -en las citada» calles, solicitando además 
que no í-c nove ni modifique la escritura de concesión, no 
siendo bajo la base de cambiar el recorrido, evacuando y de
jando expedito el arroyo de las mismas*

9.° Que la Sociedad solicitante ha contestado á los eseri- 
/"tos de op^íeí&i*

10. Qijub sin variar Sos tipos de percepción de las tarifas 
aprobadas, se propone una modificación de los de peaje y 
¿transporte dentro de las m ism as, y que en las bases de apli
cación de las que forman parte del proyecto presentado figu
r a  una condición, la 9.a, en laque  se 'exige-que en el caso en 
«que otra Compañía deba utilizar t'sta vía para el paso de sus 
¿carruajes, abonará como precio de peaje el correspondiente á 

'Ja.cabida total de viajeros que pueda eo tó u ck ca  cada uno de 
«ellos.

11. Que el ancho de vía que se propone m  el de un metro 
tm lugfcr del de L43 que tiene la actu&l.,

12. ,§ue en Ja parte de carretera que h a  de recorrer el 
t i  wuvía m  propone la instalación de carriles sistema Yig- 
noJa.

13- Que ja  Jefatura de Obras públicas se* opone á la admi
sión  de los exrriles Vignole, y propone que h'B sustituyan con 
«otros de Tensara; y que también fija la prescripción deque se 
adoquine toda la teja de carretera comprendida entee carriles 
de una misma vía*

14. Que la .misma Jefatura emito informe favorable acer
ca de la instala*J.cn eléctrica en las calles de San Antonio j 
Ab&á? H^epHal y O m e n ,  y propone qu& se establezca la vía |  
indepeúu^iixe t-n el iy&zo de la rambla de San José antes ei- | 
tado; y ¡

15, Q c <-] Gobernad*? internas de o cor. k  Ja f’t'jra  f 
de Obra» públicas. ¡

Considerando:
1.® Que no deban estimarse las oposiciones formuladas

por las Sociedad^ de Teláíunos y do Aguas, pues el interés 
de Im Compañía peticionaria está el impedir que haya deri
vaciones de la corriente eléctrica, y más si se tiene en cuenta 
que en la mismas condiciones se ha concedido autorización 
á «tras Empresas de tranvías para establecer la tracción eléc
trica en sus lineas.

2.° Que la Compañía anónima de Tranvías no puede im
poner las condiciones que pretende» porque su concesión no 
constituye monopolio, y todas las prerrogativas que pudiera 
aducir cesaron desde el momento* en que» con motivo del 
cambio de tracción, se* sujetó I  los preceptos da la vigente 
ley de Ferrocarriles.

3.° Que Jas protestas de los particulares van encaminadas 
en primer término á demostrar la inconveniencia de que por 
las calles que citan circulen tranvías, sea cual fuese el siste
ma de tracción que en los mismos se emplee» y que la Compa
ñía solicitante no ha omitido el trámite de declarar que su

• concesión ha de regirse por los mandatos que contienen las 
disposiciones vigentes» puesto que en su instancia de 30 de 
Noviembre de 1896 someten la concesión de que disfrutan á 
las condiciones prevenidas *en la ley de 16 de Julio de 1864» y 
en en caso á la de Ferrocarriles de* 23 de Noviembre de 1877.

4 0 Que la Instalación de una vía independiente en la 
rambla de San José constituye una modificación del trazado, 
■que debe ser objeto de un expediente separado, tramitado por 
quien corresponda, modificación que no podría aceptarse des
de luego más que en el caso en que fuera demostrada su con- 

" vcnfencia y aceptada por todos, por ser de indudable utilidad, 
condiciones que no concurren en el caso presente, puesto que 
el Ayuntamiento* y particulares se oponen á su estableci
miento*

5*° Que por m is  que técnicamente resulte factible la ins
talación de cables aéreos en las calles del casco antiguo de la 
ciudad que se citan, y teniendo presente que el Ayuntamien
to, primer interesado* en que Jos servicios que prestan los 
tranvías estén exentos de peligros en la medida de lo posible, 
se opone abiertamente al establecimiento de tal sistema de 
tracción» no es prudente por parte de la Administración asu
mir las responsabilidades á que pudiera dar lugar su empleo; 
entendiendo al mismo tiempo que estas dificultades no son 
insuperables, y que podría variarse el sistema de tracción en 
las referidas calles imponiendo el empleo de acumuladores, ó 
bien continuar sirviendo este trayecto con tracción de sangre.

6.° Que los tipos de Jas tarifas aprobadas no deben modifi
carse por el hecho de la sustitución del motor, y que la con
dición 9.a de las bases de aplicación presentadas no está con
forme con el concepto legal del peaje.

7.° Que es aceptable el ancho de vía .de un metro que se 
propone en el proyecto.

8.° Que no es admisible el carril sistema Yignole por el 
resalto que produce y las consiguientes dificultades para la 
circulación rodada en la carretera, debiendo sustituirse por 
otro de ranura.

9.° Que la prescripción propuesta por la Jefatura de Obras 
públicas de que se adoquine toda la faja de carretera com
prendida entre carriles de una misma vía, es improcedente, 
porque la circulación del tranvía eléctrico no ha de producir 
desgaste ni deterioro en la citada faja;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar á la Sociedad anónima 
Tranvía de Barcelona á Sans para aplicar la tracción eléctri
ca al referido tranvía con arreglo al proyecto presentado y 
con Jas prescripciones siguientes:

1.a Las concesiones de este tranvía qusdan sujetas á los 
preceptos de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y reglamento para su ejecución.

2.a La Compañía concesionaria queda obligada á satisfa
cer al Ayuntamiento de Barcelona, por la parte urbana que 
el tranvía eléctrico ha de recorrer, el canon anual que la re 
ferida Corporación ha fijado para los de su clase.

3.a Correspondiendo Ja inspección de la parte Urbana al 
Ayuntamiento de Barcelona, todos los detalles de construc
ción se ejecutarán con arreglo á las disposiciones que el mis
mo dicte.

4.a El ancho de la vía será el de un metro.
5.a En la rambla de 8an José, y en el trayecto en que la 

Compañía del Tranvía de Barcelona á Sans toma peaje de la 
anónima de Tranvías, se instalarán los dos carriles de la pri
mera dentro de la vía de la segunda, en la misma forma que 
se han establecido l»s vías del tranvía central eléctrico de 
Madrid en la calle de Alcalá.

6.a En las calles del Carmen, Hospital, San Antonio Abad 
y Riera Alta no se autoriza la tracción eléctrica del tranvía 
por medio de cable aéreo, debiendo la Compañía concesiona
ria  expíate r e&ta sección por el sistema de acumuladores ó 
continuar con la tracción de sangre que hoy emplea.

7.® Si la Sociedad concesionaria llegase á un acuerdo con 
el Ayuntamiento para el establecimieato de la tracción eléc
trica por las calles á que se refiere la prescripción 6.a, queda
rá ésta modificada en el sentido de concedérsela autorización 
solicitada como se concede para las demás calles.

8.a Seguirán rigiendo en la explotación del tranvía con 
motor eléctrico tes tarifas aprobada?, que hoy están en 
vigor.

9.a El carril sistema Vignole que se prepone p ^ ia  la ca- 
rretera^e sustitu irá por oteo de ranura, de Jos fipo^ .actual
mente en í* so.

JO, a  le* i k s  Jados c a te  can il  ^ue se e.íablszca tí ÍP  
tea c&xreter&g colocaré u&q faja Adoquines de pivdia dó'

buena calidad de 0*30 metros de anchura. La conservación 
*de esta faja de adoquines, así como la de la parte de carrete
ra que ocupe el tranvía» será de cuenta de la Compañía con
cesionaria» con arreglo á lo dispuesto en el art 113 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878.

11. La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de 500 voltas, conducida y 
transm itida por medio de un cable aéreo.

12. El hilo aéreo de tracción habrá de establecerse sobre 
sólidos postes» candeleros y ménsulas de fundición ornamen
tadas» palomillas» rosetones, etc., fuertemente empotrados en 
el suelo y en las fachadas de las casas cuyos propietarios lo 
consientan» cuidando muy especialmente de adoptar en cada 
caso particular el medio que mejor se adapte á las circuns
tancias de la situación.

13. La separación máxima entre dos postes ó apoyos con
secutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros, á 
menos que circunstancias muy especiales lo reclamen, y el 
punto más bajo de la catenaria estará situado á seis metros 
de altura mínima sobre la rasante de los rieles.

14. El aislamiento de los postes, candeleros, ménsulas» 
palomillas, rosetones, etc., así como el del atirantado auxi
liar para adaptar el trazado de la línea aérea á la de tierra, 
deberá ser completo, empleando al efecto los aisladores de 
porcelana, vidrio y ebenita más perfeccionados.

j 15. Los poetes se colocarán en los paseos de Ja carretera
próximos al bordillo, prohibiéndose en absoluto su instala- 

, ción en el arroyo ó zona afirmada de la misma.
) 16. En lo que se refiere á las medidas de precaución que

deben adoptarse en evitación de peligros y accidentes, se ob- 
¿ servarán los preceptos del Real decreto de 15 de Junio de 1901,
: publicado en la G a c e t a  de 17 del mismo mes. 
f 17. Los coches motores deberán ir provistos da potentes

frenos mecánicos que, manejados á brazo por el conductor, 
puedan detener un coche lleno de viajeros en la mayor pen
diente de la vía y bajando en un espacio máximo de siete me
tros, que habrá de reducirse á cinco empleando al propio 

. tiempo el freno eléctrico, y á tres metros tan sólo haciendo 
' funcionar la contramarcha eléctrica. Los coches tendrán las 

mismas dimensiones que los que la Compañía concesionaria 
tiene actualmente en circulación en la línea de que se tra ta . 

| 18. Se instalará en les coches una campana de timbre so-
i noro que anuncie la llegada del coch.8 automotor á los tran-
1 seuntes colocados en la vía ó su proximidad.
| 19. Cada coche automotor deberá llevar sobre la platafor-
l ma, y en lo alto de sü cubierta, una potente luz eléctrica de
| 50 bujías de intensidad como mínimo, provista de reflector 
? que proyecte la luz sobre el camino.
| 20. En el interior de los coches, y bajo el asiento de uno
, de los costados, se instalarán el pararrayos, el cortacircuitos, 
í el reostato y demás aparatos accesorios requeridos en una 

instalación perfecta; y todos los elementos que por su inte- 
• rior se instalen, además de las envolventes aisladoras, debe

rán ir cubiertos por listones de níadera que les pongan com- 
, pletamente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal in 

tencionado.
3 21. La Compañía concesionaria queda obligada á g aran tí-
f zar en absoluto el uso de los aparatos y medios necesarios 

para obtener la energía eléctrica en todo tiempo y en la época 
■ de la reversión de la línea á quien corresponda.
| 22. La instalación de los feedtrs ó c&bles de alimentación

deberá ser subterránea, y se unirán al hilo de trabsjo pasando
por el interior de los postes.

¡ 23. En lo que se refiere á la velocidad con que habrán de
marchar los coches, se estará á lo dispuesto en el art. 121 del 

[ reglamento de 24 de Mayo de 1878.
i 24. La Compañía queda obligada á modificar á sus expen

sas cualquiera de las partes de la vía, situación del cable y 
sus accesorios, siempre que, reclamándolo el interés público, 
lo ordene la Superioridad.

25. También vendrá obligada la Empresa & co rta rla  co
municación con la central eléctrica de una ó varias secciones 
del cable; á interrum pir el servició ó quitar parte del cable 
para volverlo á reponer, cuando servicios preferentes lo re
clamen, sin qué pueda exigirse indemnización alguna por los 
perjuicios qué con eite motivo pudieran ocasionarse.

26. Las obras se ejecutarán sin que se interrumpa él trá n 
sito público, para lo cual se observarán las disposiciones que 
dicten la Jefatura de Obras públicas de la provincia y. los 
funcionarios facultativos del Ayuntamiento en la parte que 
á cada uno corresponda.

27. La Compañía concesionaria será responsable de todos 
los daños que se ocasionen á las personas y á tes cósas con 
motivo del establecimiento del nuevo motor.

28* El replanteo de las vías en las calles del casco antiguo 
será objeto de ligeras modificaciones, á juicio de los funcio
narios del Ayuntamiento, que tengan por objeto, sin variar el 
itinerario, corregir algunas imperfecciones de su trazado ac 
tual, por las que los coches invaden en algunos puntos las 
aceras.

29. Seguirán rigiendo las condiciones de las primitivas 
concesiones en todo lo que no se opongan á las presentes.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esa capital, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, Compañía concesionaria 
y demás inter&sados que han intervenido m  el expediente. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 2 de Diciembre 
de 190L—EÍ Director general, P. 0*f Pcnteteón G utiérrez.=  

i $r. Gobernador oívte de la provincia ¿te



Gaceta de Madrid.-Núm 345  11Diciembre 1901 1043

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAY BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r ía .

Sección de Estadística.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 31 

de Mayo y Real orden de 9 de Agosto último, la Sección de

Estadística de Instrucción pública ha formado el escalafón 
provisional del Profesorado de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, teniendo en cuenta los datos remitidos por 
los interesados, compulsados con los existentes en los ex 
pedientes personales y hojas de servicio de los mismos que 
obran en el Ministerio.

Como pudiera, sin embargo, haberse cometido involunta
riamente algún error material, con el objeto de subsanarlo y 
con el de que los interesados puedan formular las reclama

ciones que entiendan procedentes, se publica á continuación 
el escalafón provisional de la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid, señalándose quince días de término, á partir 
del de la publicación del mismo en la G a c e t a , para que los 
que se crean perjudicados ó noten cualquier error ú omisión 
que les interese subsanar, puedan entablar la oportuna recla
mación, acompañada de los justificantes que correspondan.

Madrid 6 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Escalafón provisional del Profesorado de la Escuela Superior de Arquitectura de Madrid.

P rofesores num erarios.

N
ú

m
ero NOMBRES Y APELLIDOS'

NACIM1[ENTO INGRESO
CÁTEDRA

Q U E  D E S E M P E Ñ A
SITUACIÓN OBSERVACIONES

: Fecha. Provincia. Procedimiento. Fecha.

1 Excmo. Sr. D. Federico Aparici y So- 
riano. ............. ........... ........... 4-IL1832.. Valencia... Oposición.. 

Idem... . . . .

21 V-1856.. Construcción Arquitectónica..

Estereotomía, P erspectiva  y 
Sombras: ...........................

Activo. • • • • Director de la Escuela. — Gran Cruz de Isa

2 D. Adolfo Fernández Casanova.. . . . . 14-1-1844... Navarra . . . 21-V-1877...

bel la Católica. — Ex Consejero de Ins
trucción pública.

Idem.......... Jefe superior honorario de Administra
ción.— Académico de número de la de 
Bellas Artes de San Fernando.3 Exdmo. Sr. D. Ricardo Velázquez 

Bosco................ 3-VI-1844.. Burgos,.... Idem........ . 12 V II1881. Historia de la Arquitectura y 
Dibujo de Conjuntos .............

Arquitectura legal....................
Conocimiento de materiales.y 

Salubridad é higiene, Óptica 
y Acústica de los edificios...

Modelado y Vaciado ................

Idem.... . . . Académico de número de la de Bellas Artes

4
5

D Enrifíiift Fort v Guvenet . . . . . . . . 6 VI-1850 .
i

Madrid . . . .
!'

Idem.......... l-V-1885 .. Idem.... . . .

de San Fernando. — Gran Cruz de Isabel 
la Católica. — Idem del Mérito naval. — 
Comendador de la Orden Imperial del 
Medjidié de Turquía. — Idem de la de Qsh 
car de Suecia.

>
T¿nífc Oubfillo v Aro .................. 6-1X1833.. Madrid . . . . Idem...... ■6 VII-1886.

Idem... . . . . >
6 Excmo. Sr. D. Arturo Melida y Ali- 

nari , ........ .................... 24 VII-1849. Madrid. . . . Iiem .......... 24 VII 1887. Idem.......... Consejero de Instrucción pública. — Aca
démico de número de la de Bellas Artes 
de San Fernando.

7 D. Luis Esteva y Fernández Caballero. 19 1-1857... Cádiz.. . . . Idem... . . . . 6 11-1891.. Resistencia de materiales, Esta 
bilidad de las construccio
nes, Hidráulica y sus apli
caciones y Máquinas y Mo
tores ....................................... Idem... •. • • »

8 Manuel Aníbal Alvarez y Amoroso. 12-1 1650... Madrid----- Real orden. l-VIII-1892. Estudios de la Composición de 
edificios; segundo y tercer 
curso de Proyectos........... Idem.......... >

9
10

30 I 1848... 
24-111-1861..

Valladolid. Concurso... 23 VII-1901. Topografía.................. . .  .̂........ Idem.......... Caballero del Elefante Blanco de Biam.J b n n q u e  l íe p u n e b  y  o e g a r r d ,. • • • . .  
Vicent8 Sampérez y Romea... M adrid.... Oposición.. 8X11901.. Teoría de la Arquitectura y pri 

mer curso de Proyectos........ »

P rofesores auxiliares num erarios.

1
2

D. Pascual Herráiz y Silo...................
Jallo Conillant y Alvarez-Bena-

6-IV-1863 .

31-XII-1849. 
13 X I 1863.
7-VII-1865.

3 V-1860. . .

Belfort (Irlanda).

Sevilla 
Cádiz.........

Oposición..

Real orchn. 
Idem..........

1 VII-1888 

1 VíII 1892

»

Clases científicas....................

A ctivo ..... 

Idem... >

3 28X1-1896.. Idem.......... >

Alberto Albiñana y Chicote.........
Joaquín María Fernández y Me-

J o »  V c i l / l p q  _

Madrid. . Concurso... 

Ooosición..

26 11-1892.. Idem.......... »4
5 Madrid....... 5-1-1901... > Idem..........

P rofesores auxiliares interinos.

1
2
3

1 D. Martín Pastell y Panell..............
,4 /» <«.i\ /xl r*m  *-! a  t t  V O  « o a q  d

1 25 V 1856.. 
I 4 IV-1847.. 
115X111856

Gerona. . .  
M adrid.... 

. Madrid.....

Real orden. 
Idem.... . . .

1 10 XI-1898 . 
10-X1-1898 . Sección científica......................

Activo... . 
Idem..........

>
>Isidoro Delgado y vargas.............

T f i o ó  í  RftllfiRfwprv . .  . .  . Idem......... . 23-VIII-1901 >

Madrid 6 de Diciembre de 1901.=Ei Subsecretario, F. Requejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  la  p r o v i n c ia  d e  M u r c i a

Obras públicas*
NEGOCIADO DE CAREETE RAS

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas, fecha 23 de Noviembre anterior, este 
Gobierno de provincia señala el día 15 de Enero próximo, á 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del servicio de abastecimiento, durante el año 1902, á 
loá faros de Estaeio, Hormiga, Escombreras y Cabo Tinoso, 
correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 4.362‘53 pe-

L&ísubasta se celebrará en la Sección administrativa de 
Obras públicas de este Gobierno y  Alcaldía de Cartagena, con 
sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas, p&ra conocimiento del público, los presupuestos de
tallados j  los pliegos de condiciones facultativas y economi? 
¿cas que kan de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de uaa peseta y  
pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 

modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en Ja subasta, será 
«15 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago que así lo acredite. _  #

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entra sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
cicada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los li~ 
títadores con tai de que no bajen de 25 pesetas.

Ei rematante de la subasta pontrae la obligación de satis
facer 'd importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y JL- 
■ kthi la provinciaz á cuyo fin S6 le txigixá el recibo
do v-ú entender el contrata según lo dispuesto

en la Real orden de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la 
G a c e t a  del 30 de dicho mes y  año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, no pasará 
de quince días, y d8 lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta, con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 5 de Diciembre de 1901.=E1 Gobenador, Jerónimo 
del Moral.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de ...... enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia, con fecha 5 
de Diciembre último, y de ios requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de abastecimiento á los faros de Estacio, Hormiga, Escom
breras y Cabo Tinoso, en esta provincia, durante el año 1902, 
se compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad da.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y  mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desech&da toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(flecha y  firma del proponenté.) —S

Junto del puerto de B arcelona.
Autorizada esta Junta por Real ortten de 31 de Agosto 

próximo pasado para la adquisición, mediante concurso pú
blico, de un vapor remolcador de gran potencia, con sujeción 
estricta a! pliego de bases aprobado por dicha Real orden, ha 
acordado admitir proposiciones en pliego cerrado con el in
dicado objeto, desde esta fecha h^sta el 10 del próximo mes de 
Marzo, á las tres de h tarde. _ '

Las proposiciones deberá ir acompañadas^ deí resguardo 
que justifique haber constituido lafianz'* provisional de 2.000 
pesetas, que previene la condición 34 del ¿Ui&dQ pJi íg 0 oe ba
ses T'Odc? tornar paite en este concurso.

El pliego de bases que se indica se hallará de manifies
to en la Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la 
Gasa Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las 
horas de despacho.

Barcelona 3 de Diciembre de 1901.=E1 Vicepresidente, Ró- 
mulo Bosch Alsina.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Autorizada esta Junta por Real orden de 31 de Agosto del 
corriente año para la adjudicación en concurso público de 
los vehículos destinados al servicio del nuevo Depósito Co
mercial de este puerto, con sujeción estricta al pHego de ba
ses aprobado por dicha Real orden, ha acordado admitir pro
posiciones en pliego cerrado con el indicado objeto, desde 
esta fecha hasta el día 9 de Enero próximo, á las tres de la 
tarde.

Las proposiciones deberán ir acompañadas del resguardo 
que justifique haber constituido en la sucursal de la Caja 
Central de Depósitos de esta ciudad, y  en calidad de fianza 
provisional, la cantidad de 196 pesetas, para poder tomar 
parte en este concurso en armonía con las disposiciones vi
gentes.

El referido pliego de bases se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la Casa 
Lonja de esta ciudad, todos los días laborables, á las horas 
de despacho.

Barcelona 3 de Diciembre de 1901. =  El Vicepresidente, 
Rómulo Bosch y Alsina.=El Secretario, Mauricio Serrahima.

Junto diocesana de construcción  y reparación  
de tem plos de Oviedo,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de No
viembre último, se ha señalado el día 13 del p r  bxirno Enero 
de 1902, á la hora de las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación de la iglesia parro
quial de Coaña, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im 
portante la cantidad de 2.374 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la
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Instrucción publicada con fecha 28 de Majo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, 1 > cantidad de 119 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deu Ja, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Oviedo 7 de Diciembre de 1901.=E1 Vicepresidente, Dr. Ra
món del Busto, Deán.=Ei Secretario, Dr. José Aniceto Gon
zález, Presbítero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar á

su cargo la construcción de las misma\ con estricta suje
ción á los expresados requisitas y condi imes, por la canti» 
dad d e .....

(Fecha y firma del proponent i.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las opras. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A R D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c a  d e m o g r a f i c a
C la s i f ic c io n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  m a d r id  e l  d ia  2 3  d e   nov iem bre  de 1 9 0 1 , por causas, edades, s e to s , distritos y  barrios.

» EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS DISTRITO BARRIO
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p ®o ®>~i P- 98 SOíXO. EO ®r<a as

TOTAL

OALI íí, NÚMERO Y CUARTO : : © om <}0» : co<50 : OI€0 : ? *V
: Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Río, 6......... , „ ................... , . .  . ......... , . ......... Palacio............. Leganitos.............. 1 Broncopneumonía.......... . 9 9 9 9 > 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 1
Luzón, 5, cuarto ......................................... ídem.. Platerías................ 1 Tuberculosis milmonar............... 9 9 9 9 9 9 1

9
9 9 > 9 9 9 » 1 9

Tierra<7. 30 tv =*í*ern .............  . .......... . ...... Idem.................. Arguelles........
Amaniel........

1 Fiebre emotiva.. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
A cnerrfn 9 set/rindo_______ ídem ............... 1 Meningitis....... ........... .......................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 i > 9 9 9 1
AmanifiL «eo-undn............................... ídem . Idem....................... 1 Coqueluche...................... ........... . 9 9 9 9 9 9 9 9 i * 9 9 9 1
Princesa . 39. «Pí>nnfin_______ Universidad___ Pozas.................... 1 Insuficiencia......................  ................ » 9 9 9 9 9 9 9 9 i > 9 9 9 9
Andrés Rr-rreirn 17 hain __ ídem.. Pizarro................ 1 Trastornos cerebrales........................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 » 9 9 9 1
Glnrietft de n Rprnnrdn 4 srecrn ndn . Idem..-,.............. Pozas..................... 1 Angina del pecho....... ........................... y 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Uosnit*! dp la Princesa

O , . . .
Idem .................. Idem ..................... 1 Tuberculosis pulmonar........ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Mnlinn de Viento. 90. seDuindo.. . ___ Idem .................. Escorial................ 1 Pneumonía grippal......................... . 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
TTrnvn Murido. 44. ter per n___ Idem................... Pozas.............. 1 Estomatitis úlcero....................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Mnntelenri 49. tereern______________  . . Idem.............. Idem... .................. 1 Cáncer de la laringe............................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Pizarro 5. . . __ Idem............... . Pizarro.................. 1 Gastroenteritis,,. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 V >
Divino P-. stnr 91 cuarto_________  ___ Idem................... Daoiz. 1 Edema de la odntis.............. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Santa Lucía, 11, bajo..............
San iRftrnfcrrln fíüí hain______

Idem......... . Dos de Mavo „ 1 Falta de desarrollo................................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 I
Idem.............. Daoiz..................... 1 Fiebre írastrnintestinah ...... ................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 >

Plaza Santo Dominico. 9. tereern_____ Centro................ Isabel I I _____ Gastroenteritis.., 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 »
Hortaleza, 85, principal.......... Hospicio............ Hernán C ortés.. . 1 Idem .... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Eloy Gonzalo, 28...........................................
Castilla, 14. segundo................................. .

Idem ..................
Idem ..................

unamoen. 
Idem...®........

. . . . 1
1 Idem........................................................

9
9

9
9 9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
1

1
9

Cardenal Oísneros, 
Istúriz, 5t bajo.......

52.............. Idem ..................
Idem ............... .T J_

ídem......................
Idem....................

1
1i Fiebre adinamánica............................. 9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9 9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

1
1i

9
9

uasiiiio, y . . .  .............................................
Luis fJííhrPrH 39. hain__ _________

Idem...................
Bu en avista........

1C182H.. ••••••*••••
Plaza de T oros....

i
1 Broncormeumoníá.... ............ ...............

»
* 9 9

9
9

9 9
9

9
9 9

9
9

9
9

9
9

9
9 9

9
9

I
1

9
9

Plaza dft Rnhao. 5 ídem ... R em a. . . . . . . 1 Idem ... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 1
Barquillo 
Pasen de

i. 3. tercarn________ Idem .................. Almirante . . . 1 Insuficiencia del orificio aórtico____ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
R. 5 mletnR. 11 . nrino.inaU . Idem.................. Idem................... 1 Hemorragia cerebral............ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1*  ̂v "*v v .,,vŵ 7

Lagasca, 43, primero . „ .......... Idem ............... Salamanca........... 1 Tuberculosis pulm onar.................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Pasan de A túrba.. 19. nrine.mal Congreso .......... Retiro........ .. 1 Enterocolitis crónica ............................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Plaza del Aní/el. 14. tareero Idem... Anfrel............ 1 Bronquitis capilar........... ................... . 9 í>9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Príncipe, 
Hospital < 
Idem. ...

98. t i h n da Tdem . Príncipe................
A tocha .. . . . . . . . .

1 Pneumonía ffrínnal................. ........ . 9 > 9 9 9 9 9 1 9 9 9 1 >
ir.) üftrmflTi /'transeúnte']. _____ Hoanital............ 1 Ataxia locomotr i 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 1 9

Tdcm Idem 1 Catarro milmonar................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 . 9 9 I 9 . 9 9 1 9
Hospital 

gundo) 
Idem (Vi* 
Pacífico.

Provincial ('Regueros, 11, se-
Idem................... Santa Isabel........ 1 A rterioesclerosis 9 9 9 9 9 y 9 9 9 9 9 1 9 1

Ien cía. 18. tercero'] Idem.................. Idem. ••••••• 1 Enteritis aguda.............................. .. 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 >
13 ....... Idem.......... . Delicias........ 1 Eclampsia infantil. 1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9

Salitre. 33 cuarto.. Idem................. Valencia... . . . . . . 1 Bronnuitis eanilar.................................. 1 9 9 9 9 9 9 9 9  . . 9 9 9 9 9 1 9
Hospital Provincial (Quesada, 11, princi

pal) . . .  e.... ............................................. Idem. •••••••.. Santa Isabel........ 1 M iocarditis.......... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 I 9 9 9 1
Idem (Almagro, 22)........................... Idem . . . . . . . . . . Idem .. . . . .  . . .  • 1 Enterocolitis..................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 » 9 9 1 9
Idem (Claudio Coello, 104, portería)........ Idem.................. Idem.............. .. 1 Hernia y senectud................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 1 9
Idem (Huerta del Bayo, 11, ba jo )... . . . . . . Idem................. Idem ..................... 1 Hemorragia cerebral........................... . 9 9 9 . 9 9 9 9 9 9 > 9 9 9 1 9
Idem ¡Nueva, del Este. 7. tercernV . ____ Idem .................. Idem.............. 1 Tuberculosis nulmonar........................ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Inclusa ., Inclusa, Emhaiadnres 1 Sífi lis infantil___ 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9
Id em ................................................................ Idem Idem ...................... 1 Enterocolitis.............. . 9 9 9 9* 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1
Ventorrillo, 8. principal................. ............. Id e m ....,. . . . . . Huerta del Bayo . 1 Meningitis........................................... .. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 »
Embajadores, 53, segundo...........................
Aguila, 18, segundo......................................

Idem...............
L atina... . . . . . .

Embajadores.,
Oalatrava........*. . . 1

1 Meningitis....................•........................
9
9 9

9
9

9 9
9

9 9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

9
9

1
1

Toledo. 122. nrincin&l.................................. Idem .................. Toledo. 1 Pleuroneumonía................................. 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 1
Aguas, 8, 
Plaza del

vfíírundo „ Idem................ . A guas................... 1 Pulmonía................ ............................... 9 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 ] 9
Progreso. 75. tereern A ndíeneis.. . __ Progreso________ 1 Intoxicación aomda..-.......................... 9 .9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 1 9

Total r.or secaos.___ 8 6 3 2 1 3 6 9 6 4 6 5 9 9 IcT

5<

20

Total ñor edades.................... . hi íí 4 6 10 11 9 0

Total de defensiones__ - 46

DEM OGRAFÍA.

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N O I O N N S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

I de ...-«*» de
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»
3 
1
1
4»
1
1
3
2

>
4 >
5 
2 
2 
2
3
4 
1

9
1
>
1
1
>
%
3
1
9

9
1
9
9
9
9
9
1
9
9

• U f c g nr

9
4
1
2
5
9
1
4
4
2

>
5
>
5
2
2
2
4
4
1

9
9
1
7
7
2
3
8 
8 
3

9
9
9
2 r
9
9
9
2
9
9

>
9
9
9
1
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9
9
9
9
9
9
9
»
9

9
9
9

v 2
9
9
9
2
9
9

9
9
9
9
1
9
9
*
*
»
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1
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4
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9
1
3
2
2
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1
6
5
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11
4
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1

16 23 J
i

2 2 3 ™ 25 48 j
!

4 1 i 9 4 I 5 3<J 30 50

M&iixld 3 de Diciembre de 1901*^11 Alcalde Presidente* Alberto Aguilera*
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 24 de Noviembre de 1901, por cansas, edades, sexos, distritos y barrio .

DOMICILIO m LOS FALLECIDOS

SALLK, NÚMERO Y CUARTO
DI8TRIT# BARRIO

D
efu

n
cion

es...................

E N F E R M E D A D

C2A08A B E L  F A L L E C I M I E N T O  

—  é

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T SEXO DK LOS FALLECIDOS

TOTAL
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De 
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19 
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SO 

á 
89 
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De 
40 

á 
59 

años..........

í
De 

60 
en 

ade- 
i 

lan
te........ 

|

Da 
«üdadss ig

noradas. ..

V . H. V . H. V. H V . H. V. H. Y. H. V. H. i V. H.

Cristo, 3, bajo.......... . . . . .............. ........... Palacio........ Amaniel. 1 1
....1It

Carretera del Pardo, 3, ba jo ............ ......... Idem *.•...*<»«• F lorida .. . s. . , . 1 Bronquitis.. a. .........
fe
%

fefe y
i

y y y fe fe fe fe fe fe >
Goiri, 5, bajo ........................ Universidad.. . . Pozas.••••••• .. . 1 w 9 A

1
y y y > fe fe fe fe fe fe * fe

Palma, 23, t e r c e r o . . . . . . . . . . .................... Idem............... . Corredera............. I Entftrocoíiti<í
fe y 1 y y y > fe fe » fe fe fe ?;■ ii fe

San Bernardo, 67, tienda.......................... Idem................. Daoiz.............. 1 fe y y y y ' >
I

fe fe fe fe fe fe fe Ii fe

Güzm&n el Bueno, 1, solar........................ Idem ................. Pozas.................... 1 Cáncer uterino
fe
%

y
fe

y y y y 1 fe fe fe
1

fe fe fe fe I fe
i

Aceiteros, 10, bajo............................... . Idem .. ............. Idem..................... 1
9 9 y y y y ; fe fe » fe fe fe fe Ii

Capellanes, 2, principal.......................... Centro......... . .. Descalzas. . . . . . . . 1
9
y

y y y y fe fe fe fe
1

fe fe fe fe X

Fomento, 1, principal......................... Id em ......... . Isabel I I . ............. 1
y y y y y > fe fe fe fe fe fe 1i fe-

Obelisco, 6........... ............. .................... Hospicio,« . . . . . Chamberí 1
y y y y y fe fe ** !! » fe ¡ fe fe I fei

Horno de la M*ta, 9, tercero...................... Id em .............. * Desengaño.. . . . . . 1
fe y y

%
y
fe

y y » 1 fe fe y fe
i fe fe fe 1i

Pelayo, 69, segundo ................................. . Idem .... . . . . . . . Pelayo.. • 1 Septicemia...........................................
9 9 y y fe fe fe » I »  i fe JL

Idem, 33, segundo..................................... Idem................. Idem................ . 1
fe
%

¡fr
y

y
fe

y y fe fe
i

fe fe fe >  i
w i

'fe 
1 ^

fe
1 1

Santa Engracia, 103... .v ............. ............ Idem................. Chamberí............. 1 Bronnuitiq cauilar
9
■%

9
fe

y y y
%

> fe i fe
%

> fe
> 'í !

1 »
1

Apodaca, 7, principal................................. Idem ............. Beneficencia.. . .  • 1 * fe
9
fe

9
fe

y 9
fe

9 9
%

9 fe
1

fe fe
1 i

fe
1

1

Luis Cabrera, 4, principal........................ Buenavista. . . . Plaza de Toros • .. 1 Tuberculosis nnlmonar
9
%

9

%

9
’ fe

9
%

y 9
fe

> y
l

9
%

9
%

fe fe
l

1 fe
1

Villamagna, 6, segundo......................... Idem Salamanca.. . . . . . 1 Endocarditis puerperal .
9 9

fe
9
%

9
fe

y 9
fe

9 i 1 
1

9
%

9
%

> fe fe
* î i

fe i.
1

Antonio Pérez, 9, bajo ............................... Idem............ . . . Plaza de Toros . . . 1 Bronquitis cap ila r.......
9 ir

fe

9

fe
y 9

fe
9
%

9
%

9
%

fe ? jí * 1
1

Hermosilk, 27 ............................................ Idem................. Idem.......... .......... 1 Viruela confluente . . fe
9
fe

9
fe

y 9 9
%

9 9
%

9
«a

fe fe  j! ^ A fe
1

Claudio Coello, 34 (Hospital)..................... Idem ....... . Salamanca.. . . . . . 1 Cáncer del h íg a d o ........... . . • •
9

y
9
y

9
fe

y
fe

y
fe

9
%

9
%

9
y

9

1
%

9 fe
%

fe fe 9
y

JL
1

San Pedro, 1, principal....... ................. Congreso....... Gobernador......... 1 Endocarditis . . . . .  . . .  . fe y y
9
fe

9
fe

9
y

9 9
1 ti

9 fe A.

Lope de Vega, 61, principal.................. Idem................. Cervantes............. 1 Broncopneumonía g r ip p a l. . y y
9
fe

9
fe fe %

9
% y

9
%

9
%

fe
1

fe i
%

9
1

Jesús, 10, tercero......................................... Idem................. Huertas................ 1 M eningitis....................... .. . . . . fe y
9
y

9
fe

9
y

W
%

9
% y

9
y

9 1
.V.

fe fe 9
%

A
1

Hospital Giím co (Velarde, 15, tienda). . . .  
Valencia, 13, primero....... ........................

Hospital......... . Atocha................. 1 Tuberculosis generalizada . . .  . . . . . . y y y y
9
fe fe

9
%

9
1 y

if
%

9 fe t
1

L

Idem ................. Valencia.......... Coqueluche y nefritis y y y
9
fe fe

9
%

9
fe y y

w
Tt

9

fe

fe A
J

9x
Salitre, 14, qu in to.................................... Idem................. Id em . . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . y y y

9
y y

w
fe y $ x

y fe
-0. y 1

Hospital Provincial (Paseo de Areneros,' 
4 0 )................... .

1
Idem . . . . . . . . . . Santa Isabel. . . . . 1 Idem . ....................  .................... . y y y y 9 y % * 1

fe
y )

i
% fe 1 y

Idem (Asilo de Pobres Hármanos).. . . . . . Idem ................ Idem.. . . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral.......................... fe y y y j, fe
9

fe y i
fe
y fe

fe
V 1 y

Idem (transeúnte)........... .............. .
Idem (Viri&to, 4, segundo)................

Idem.......... . ¡ X líitü ............. . 1 Broncopneumonía............................... y y y & fe i } fe fe y i fe
9
y 1 y

Idem . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . . . . 1 Miocarditis ........................ ................. y y y fe fe % » fe y y 1 y y 1
Idem (Carretera do Carabanchel) ............. Idem........ Idem... • »* »»•  • .. • 1 Senectud ..........................  ................ y y y > y fe

w
} fe fe y y 1 fe y y x

Idem (Carrera de San Francisco, 8 ) . . . . . . Id em ............... Idem........ . . . . . . . 1 Broncopneumonía............................... y y y y fe 1 ■ fe fe y y y y fe 1 >
Inclusa.. . . .  ............................................ Inclusa. Embajadores........ 1 Atrepsia...................................... . y y y y fe fe fe fe y y y y 3

fe
y 1

Embajadores, 58, principal......................... ..
Fray Zeferino González, 10, principal.. . .  
Mesón de Paredes, 90, tercero • • • . . . •  . . .

Idem............. Idem..................... 1 Bronquitis..................... ............. y y y y fe fe fe fe y y y y 1
Idem. .* ................ Rastro....... . 1 Atrepsia......................................... . 1 y y » y » fe fe . fe > y fe y y 1 fe
Idem . . . . . . . . . . Provisiones. . . . . . 1 Fiebre de la dentición ........................ 1 y % fe y fe fe fe fe fe fe fe fe y¡ 1 fe

Ventorrillo, 8, principal............................ Idem.............. Huerta del Bayo.. 
Provisiones...... ..

1 Gastroenteritis.............. .............. 1 y y 1 y fe fe fe fe i fe » fe 1 fe
Mesón de Paredes, 64, principal............. . Idem........ 1 Catarro pulmonsr.................... . fe y y 1 y fe fe fe fe fe y 1 » fe F I
Sebastián Herrera 1, principal................ Idem ............... . Peñuelas.............. 1 Idem crónico. ...................... .......... . » y y > y fe fe fe 1 fe y > fe 1 fe
Rosario, 29, tercero Latina....... . Aguas..................

Puente de Toledo.
l Meningitis,............................... . . . . . . . . . > y y 1 y fe fe fe fe- fe y > y 1

Gil Imon, 4, ba jo .. . . . • • • •  • . . Id em ......... . 1 y y y 1 y fe fe fe fe fe y 1 fi fe i- fe 1
Manee os, 3. bajo ............... ............... . Idem . . . . . . . . . . Don Pedro........... 1 Bronquitis capilar............. ................. y 9 y y y fe fe fe 1 fe fe 1 * fe y 1 fe-
Paloma, 14, ba jo . . .  . . . .  . .......... Idem .... . . . . . . . Solana................. 1 Pneumonía.......................................... 1 y y y y fe fe fe fe » fe y fe 1 1 fe
Plaza de Puerta de Moro*!. 2. cuarto . . . . . Idem ... . . . . . . . . Puerta de Moros.. 1 i Falta de desarrollo.................... 1 » y y y » fe fe » fe fe y fe »

j?
fe-

Ciudad Rodrigo 6 cuarto......  . . . . . . . . . Audiencia Constitución........ 1 Bronquitis capilar.................... . I y y y y fe fe fe fe fe fe fe fe 1 fe
Bolsa R. Sfi?undn * ...................*. Idem . ................... Carretas < 1 Broncopneumonía............................... » y y y y fe fe fe 1 fe fe fe fe 1 fe
Dnm ie dft A Iha 1 ñ hnhard illa . . . .  . . . Idem... ........... . Juanelo................ 1 Tuberculosis laríngea.......... .............. » y y y y fe 1 fe fe fe fe fe fe > 1 fe
Cava ía cuarto . . . .  * Idem........ C ava.... . . . . . . . . . Indigestión ................................. 1 y y y y fe fe fe > fe fe fe fe 1 fe
TrlAm 99 ca^ ii ti din . . . . . . .  . . . . . Idem .... . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . . . X Congestión cerebral................. » y y y y fe fe fe fe fe fe 1 fe fe fe X

Tota l por se&os............. . 10 5 2 5 y fe 4 3 7 2 4 7 fe fe i r

4

V

Tota l p o r  gdades. . . . . . . . . . . . 15 r7 fe í 9 1 fe L9

Total d$ defunekwm** • • ........... 49
.1 i

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S l A O I D O S  I F S E f O S

D B P Ü N C I O I I M
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~1 4 12 6 ~  ’ 5 20 17 37 2 i

1 1
> 3 ~ T ~ 4 27 22 49 ~

Madrid 3 de Diciembre de X901,=E1 Alcalde Presidente, Alberto AgnBera.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

MADRID

La Sala primera de la Audieneia territorial de esta Corte, ¡ 
en procidencia del día de ayer, recaída en los autos civiles 
incidentales procedentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio, y  seguidos por Dona Marcial» Lnciso 
Echalén, dedicada á sus labores, vecina de Madrid, con JJon 
Mariano Molla Catalán, Médico, también de esta vecindad, y 
D. Carlos Garro Soriano, propietario y vecino de Yillabona, 
por sí, y como representante legal de su esposa Dona Emilia 
Mantilla Enciso, sobre nulidad de actuaciones en un juicio 
de alimentos provisionales, hoy qua se reciba el incidente a 
prueba, ha acordado, á instancia del Procurador D. Bersaoe 
Palacios Gutiérrez, representante d¿l segundo interesado, se

haga saber á Doña Emilia Mantilla y Eaciso, hija de Doña 
M&rciala Enciso Echalén, cuyo domicilio se ignora, la exis
tencia de estos autos, citándola por medio de edictos, que se 
publicarán en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y Diario de Avisos, para que comparezca en ellos legal
mente representada en el término de tres meses; bajo aperci
bimiento de que si transcurriese dicho plazo sin verificarlo 
se declarará desiértala apelación interpuesta en aquéllos por 
su madre la referida Doña Marciala Enciso.

Y  para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga- 
! ceta  de Madrid en cumplimiento de lo mandado, expido el 

presente, que firmo ea Madrid á 26 de Noviembre de 1901.= 
El Oficial de Sala, Luis González de la Quintana. X —2397

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s .

VALENCIA

• " D. Rsfael NacarinoBrabo y Ara, Presidente de l\ Audien
cia provincial de Valeria .

Por la presente reqririt ria se eit*, llama y e n la z a  & AI- ¡

berto Querol Almiñana, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Rafael y de Dolores, soltero, abaniquero, instruido, reinciden- 
te, natural y vecino de Valencia, donde últimamente habito* 
en la calle de Eusanz, núm. 27, tercero, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término comprendido 
entre el día de la publicación de la presente en la G aceta  dk 
M adrid y el día 3 de Diciembre próximo, que es el señalado 
para la celebración del juicio oral déla causa de que dimana 
lá presente, comparezca ante este Tribunal ó sea capturado y  
conducido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á 
disposición del mismo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar, continuándose el curso del proceso con el otro su
mariado Jaime Miralles Borrás; pues así lo ha acordado la 
Sección primera de esta Audiencia provincial ea la causa 
precedente del Juzgado del partido del Mar de esta capital, 
seguido contra los referidos Querol y Miralles por delito de 
hurto, y que hoy se halla pendiente de la celebración del 
juicio.

Dada en Valencia á 29 de Octubre de 1901.=Rafael Naca
rino. = P o r  su mandado, Doctor Estanislao Giner. J—8397
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Juzgados militares
CARTAGENA.

D. Luis Giiasoh Jiménez» primer Teniente del regimiente 
In fan tería  de Sevilla t núm. 33» y  J i f a  instruetor del expe* 
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado Elias Maneeñido Ferrero.

Por la presente requisitoria llamo é intereso' el ..paradero 
de dicho soldado, hijo 'de A gustín Maneeñido y de Pauta Fe 
rrero» n a tu ra l de Yaldesandiria, provincia de Leda» y  vecino
que fué de Madrid» de oficio jornalero» de estado casado, sus 
señas: pelo negro* cejas negras» ojos pardos» nariz regular» 
barba poblada, boca regular» color sano y producción buena, 
y que s im ó  en los batallones expedicionarios ó Filipinas, mi 
meros 1 y 7, durante @1 periodo de la campaña; rogando á 
toda persona se sirva com unicar á este Juzgado» constituido 
en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería de Sevilla» 
núm ero 33» de guarnición en Cartagena, cualquier dato ó 
noticia que sepa respecto al paradero del referido soldado.

Dada en Cartagena á 15 de Noviembre de 1901. —Luis 
Guaseto ' __________ _ 4437-M

D. Luis Guaseh Jiménez» prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructo r del expe
dienta que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado Camilo Mareos Marcos*

Por la presente requisitoria llamo é intereso el paradero 
de dicho soldado» hijo de Francisco Marcos y de Evaristo 
Marcos» natu ra l de Navalmoral de la Mata, parroquia de 
San Andrés* provincia de Cacares, de r ficio labrador, déosla» 
do snltoiu, rus ael¡u¡¿ son R s pelo negro, cejas
ídem, ojos castaños* nariz regular, barba poca, boca regular, 
color taimo, prr ducción buena, y que sirvió en los batallo 
nes expedicionarios a F ilipinas, números 1 y 7, durante el pe
ríodo de la eampaña; rogando á toda persona se sirva com u
nicar a este Juzgado, constituido en el cuartel que ocupa el 
regim iento Infantería de Sevilla, núm . 33, de guarnición en 
Cartagena,, cualquier dato ó noticia que sepa respecto al pa
radero del referido soldado.

Dada en Cartagena á 15 de Noviembre de J90L =L uis 
G uaseh, 4438—M

D. Luis Guaseh Jiménez, primer Teniente del regim iento 
Infantería de Sevilla, núm . 33, y Juez instructor del expe
diente que se instruye para averiguar el paradero del soldado 
Sabas Verdugo Martínez.

Por la presente requisitoria llamo é intereso el paradero 
de dicho soldado, hijo de Pedro y de Zoila» natu ra l de Santa 

. Cruz, parroquia de San Miguel, provincia de Toledo, de oficio 
jornalero, siendo sus señas particulares las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, 
boca regular, color moreno, frente ancha, producción buena, 
y que sirvió en los batallones expedicionarios á F ilipinas, nú 
meros i  y 7, durante el período de la campaña; rogando á 
toda persona se sirva com unicar á este Juzgado, constituido 
en el cuartel que ocupa el regim iento Infantería <de Sevilla, 
núm ero 33, de guarnición en Cartagena, cualquier dato ó no
tic ia  que sepan respecto al paradero del referido soldado.

Dada en Cartagena á 15 de Noviembre de 1801. =  Luis 
Guaseh. 4439-M

D. Victoria j o  Sánchez Delgado, Comandante del reg i
miento 7 .fr.atería de Sevilla, núm . 33, Juez instructor del 
expe'1 que se instruye en averiguación del paradero del 
solduuo Juan  Sánchez Mira, que prestando sus servicios en el 
Ejército de Filipinas desapareció en la acción y tom a de 
Im ns (O?-vite).

Por ia presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á  Ju&n 
Sánchez Mira, hijo de José y Juana, n a tu ra l de Lorca, pro
vincia de Murcia, de veinticinco años de edad, de oficio jo r
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: es ta tu ra  
un metro 555 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu 
lares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparez
ca ó manifieste el punto de su residencia á este Juzgado, 
cuartel del Hospital en Cartagena, para responder á los car
gos que le resultan  en este expediente; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo así en el pla::o fijarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, como á los Sres. Jefes y Oficíales é 
individuos de tropa del batallón Cazadores expedicionario á 
F ilipinas, núm. 7, practiquen diligencias y den conocimiento 
á este Juzgado de las noticias y antecedentes que tengan res
pecto al paradero del soldado Juan  Sánchez Mira, todo lo 
cual tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 18 de Noviembre do 1901. --V ictoria
no Sánchez Delgado. 4440—M

D. Bartolomé Blanco Blanco, Comandante en comisión en 
el primer batallón del regimiento In fan tería  de Sevilla, n ú 
mero 33, Juez instructor del expediente que de orden supe
rior instruye en averiguación del paradero del soldado del 
batallón Cazadores expedicionario á F ilipinas, núm . 7, José 
Gordo A ragón, desaparecido de aquel Archipiélago.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do soldado, hijo de Francisco y de A gustina, natu ra l de Loja, 
parroquia de S an ta  Catalina, Ayuntam iento de Loja, provin
cia de Granada, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba es
casa, boca pequeña, color moreno, frente grande, producción 
buena, es ta tu ra  un m etro 630 m ilím etros, de estado soltero y 
de veintiséis años de edad, señas particulares n inguna, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de 
la inserción de esta requisitoria, se presente á las A u to rida
des más próxim as del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las A utoridades, ta n 
to civiles como m ilitares, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
y de mi parte les pido, se dignen com unicarm e cuantos datos 
sobre el particu lar conozcan respecto al paradero de dicho 
soldado, contribuyendo á la más pronta y recta adm in istra
ción de justicia.

Y para que llegue á noticia del interesado, insértese este 
llam am iento en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Cartagena á 20 de Noviembre de 1901. =  Bartolo
mé Blanco Blanco. 4441—M

CARRACA
D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma

rin a  y Juez instructor de es te faero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael

I Gutiérrez Romero, de Miguel j  Carmen, natu ra l y vecino a 
!¡ Málaga, de oficio carpintero» sin instrucción, casado* de este 

tu ra  regular, pelo y cejas cu truéanosos, ojos- pardos, cara 
¡ nariz y boca regulares» barba poblada» color sano* tiene ui 

bulto en la parte superior de la muñeca izquierda, para qra 
j m  el térm ino de tre in ta  días» contados desde la inserción é  
' esta requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca ei 

este Jurga do, n to  en el Arsenal da la Carraca, á mí disposi 
ción, para responder a los cargos que le resultan en cansí 
que le instruyo por pulucmaje; bajo apercibimiento que de m  
verificarlo m  el pl*¿o señalado será declarado rebelde y le p* 
rara el perjuicio * haya lugar.

A la vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero I  todas las Autoridades, tanto  civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

i ciae para la busca y captura del citado Rafael Gutiérrez R o
mero» y caso de ser habido lo rem itan ' en calidad de preso» 
con las seguridades debidas, á mi disposición en el repetido 
sitio.

Arsenal de la  C arraca 18 de Noviembre da 1901.=José
G o li l la » *  - 4424— M

D, José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructo r de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á A nto
nio Gallego Cárdenas y Rivera» hijo de Antonio y Josefa» de 
diez y ocho años de edad, natu ra l de Colmenar, provincia de 
Málaga, vecino de esta capital, de oficio cocinero, con in s 
trucción, de estatura regular creciendo, pelo y cejas casta
ños, ojos pardos, cara, nariz y boca regulares, color sano, bar
ba naciente y con una cicatriz en el dedo pulgar de la mano 
izquierda, para qi»a en el term ino de trein ta  días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado/sito  en el Arsenal de la 
Carraca, a mi disposición» para responder á los cargos que le 
resultan  en causa que le instruyo por polizonaje; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será d e 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. ■

A la  vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tac to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del citado Antonio Gallego 
Cárdenas y Rivera, y caso de ser habido lo rem itan en cali
dad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición 
en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 18 de Noviembre de 1901.=José 
González. 4425—M

D, José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina  y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E n ri
que García y García, de Policarpo y Josefa,, de diez y nueve 
años, de edad, natu ra l y vecino de Málaga, soltero, de oficio a l
bañil, con instruección, de estatu ra regular, pelo y cejas cas
taños; cara, nariz y boca regulares, tiene una cicatriz grsnde 
en el dedo pulgar de la mano izquierda, sin apodos, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de 
esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adrid , com parezca en este 
Juzgado, sito en el Arsenal de la  Carraca, á m i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en causa que le 
instruyo por polizonaje; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo en el plazo señalado será declarado rebelde y le p a ra 
rá el perjuicio á que haya Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias p*ra ¡a busca y captura del citado Enrique García y 
García, y caso de ser Habido, lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades debidas, á mi disposición en el referido 
sitio.

A rsenal de la Carraca 18 de Noviembre de 1901—José 
González 4426—M

D. J o s é  González Martínez, Capitán de Infan tería de Ma
r i n a  y  J u í z  i n s t r u c t o r  d e  este f u e ro .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Pérez y García, de Francisco y Demetria, de veintiocho 
años áe edad, na tu ra l de Noriesea, provincia de Soria, vecino 
de Málaga, casado con Carmen Gutiérrez Romero, de oficio 
talabartero, c^n instrucción, de estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos ídem, cara, nariz y boca regulares, barba pobla
da, color trigueño, le faltan dos dientes en la m andíbula s u 
perior, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en causa que le instruyo por polizonaje; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo en emplazo señalado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la v^z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del citado Francisco Pérez G arcía, y caso 
de ser habido io rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio.

Arsenal de la  Carraca 18 de Noviembre de 1901.=José 
González. 4427—M

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina  y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lino 
Giuro y Jiménez, de Francisco y Teresa, de diez y ocho años 
de edad, natu ra l y vecino de Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz, soltero, de oficio impresor, con instrucción, de es
ta tu ra  alta, pelo y cejas negros, ojos ídem y grandes, cara» 
nariz y boca regulares, barba naciente, color sano y sin  se
ñas particulares, para que en el térm ino de trein ta  días, con
tados desdé la inserción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  
M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de Ja 
Carraca, á mi disposición, para responderá los cargos que le 
re s u lta re n  causa que le instruyo por po lizonte; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio í  que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para  la 
busc? y cap tara del citado Lino Cíuro y Jim énez, y caso de 
ser hab iio  lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des debidas, á mí disposición en el referido sitio .

Arsenal da la Carraca 18 de Novúm bre de 1901.=José 
González. 4428—M

C José González Martínez, Oapitáú da Infantería de M ari
n a  y Juez Instructor de e*te fuero.

Por la presente requisitoria oF„o, llamo y emplazo á José

Puertas Robles? de diez y  hueve años de edad, natura] y  veci
no de Sevilla, de oficio ebanista, con instrucción, sin apodo, 
de estatura regular» pelo y cejas negros tirando  á enmaña, 
ojos pardos» cara delgada, nariz y boca regulares, colar t r i
gueño, tiene una cicatriz en la cabeza, para que en el térm ino  
de trein ta  días» contados desde la  inserción de esta requisito
r ia  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en aate Juzgado, 
sito en el Arsenal de la  Carraca, á m i disposición, para res
ponder á Jos cargos que le resu ltan  en causa que le in struyo  
por polizonaje; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el 
plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial» practiquen activas diligencias para 
la  busca y captura de! citado José Puertas y Robles y  caso 
de ser habido lo rem itan en calidad da preso, con las seguri
dades debidas, á mi disposición en el referido sitio .

Arsenal de la Carraca 18 de Noviembre de 1901.= José 
González. 4429—M

ESTELLA

D. Ju an  Jim énez Berrozpe, Capitán A yudante del prim er 
batallón de m ontaña, y Juez in struc to r del expediente for
mado con motivo de quejas producidas por el súbdito francés 
Enrique Segundo L&begnee al ser detenido por la G uardia 
civil en el puesto de M arieta (Navarra) en el mes de Jun io  
últim o.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado súbdito francés Enrique Segundo Labsgnee, n a tu ra l 
de G ram at (Francia), soltero, de tre in ta  y cinco años de edad 
y de oficio ajustador, para que en el térm ino de tre in ta  días» 
¿untados desde la publicación de esta requisitoria en h. G a 
c e t a  d i  Ma d r id  y Diario oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel que en esta ciudad ocupa 
el batallón antes mencionado, ó bien dé á conocer su actual 
residencia, con objeto de presta? declaración en el referido 
expediente.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y  á Igs agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para indagar d  paradero de dicho 
súbdito francés Enrique Segundo Labegnee, y caso de ser co
nocido se participe á este Juzgado.

Dada en Estella á 15 de Noviembre de 1901.= Ju an  J i 
ménez. 4447—M

D. V ictoriano Aguado Monedero, C apitán de la zona de 
reclutam iento de Gerona, núm . 24, Juez instruc to r del expe
diente de prófugo seguido contra el recluta del reemplazo 
de 1897 Miguel Abulé Tarrés, hijo de M artín  y de Victoria, 
na tu ra l de TYrteilá, de vein titrés años de edad, soltero y cu
charero de oficio, por no haberse presentado, á recoger el pase 
y á la concentración verificada el día 29 de Enero ds 1899.

Por la presenta y ún ica requisito ria  cito. Hamo y em pla
zo al citado reclu ta, para que en el preciso térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la  fecha de la  publicación de esta re 
quisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción á fin de que ssan oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciese en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, p*ra que p rac tiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y em o  de 
ser habido lo rem itan  em clase de preso á la zona antes c ita 
da y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen
cia de este día.

Y para que la presente requisito ria  tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Gerona 19 de Noviembre de 1901. =  Victoriano Aguado 
M onedero.=El Secretario, M aximino Lam as.

4448—M

LEÓN

D. Diego Caruezo Argüel-is, Com andante de la zona de re
clutam iento de León, núm . 30, y Juez instructor del expe
diente adm inistrativo  en averiguación de. Jas causas que tuvo 
el soldado que fné del batallón expedicionario á F ilip inas, 
núm ero 12, Manuel Iglesias M atilla, al no conformarse con 
algunos cargos que se le hacen en libreta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué del batallón expedicionario á F ilipinas, núm e
ro 12, hoy licenciado absoluto Manuel Iglesias M atilla, n a tu 
ra l de Madrid, hijo de Francisco y F rancisca, de tre in ta  años 
de edad, de oficio papelista, cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la r, barba lam piña, boca regular, color sano, señas p articu 
lares una cicatriz en la frente, y de un  metro 552 m ilím etros, 
para que en el preciso tiempo de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Gobier
no m ilita r de esta plaza, con objeto de que manifieste y ex
ponga las razones y fundam entos de no conformarse con los 
cargos de su ajuste.

Dada en León á 20 de Noviembre de 1901.=B Lgo Caruezo»
4450—M

LÉRIDA.

D. Antonio Fuentes A ntón, prim er Teniente, Juez in struc
tor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.

Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona F rancis
co Majonel Pujo, del reemplazo de 1895 y eupo de Valle d® 
Castelibó, contra quien me hallo  instruyendo expediente d© 
orden superior por fa ltar á la  concentración para su destina 
á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código* da 
Ju stic ia  m ilita r, por el presente llamo, eito y emplazo al r e 
ferido reclu ta, n a tu ra l de Valle de Castelibó (Lérida), h ijo  de 
A ntonio y de Cecilia, de veinticinco años y nueve meses de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, 
cejas al pelo, o jis  pardos, nariz  regular, barba poca» color 
sano, señas particu lares n inguna , con un  m etro 648 m ilím e
tros de estatura , de oficio labrador, para que en el térm ino  
de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presenta en el lo 
ca! que ocupan las oficinas de esta zona á 'mi disposición; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si mo cbinp&re- 
ciase en el referido plazo, á fin de que puedan sar oídos sus 
descargos, siguiéndole, por el contrario , los perjuicios á que 
haya lugar.

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del'referido procesado, y en caso de ser habido 
lo  conducirán en clase de preso, cq& las segundado? cqotq-
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nienfas, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 21 de Noviembre de 1901.=Antonio 
Fuentes. 4446—M

MADRID

D. Carlos Hernández y Font, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor 
del expediente da prevención de ab intestato instruido por 
fallecimiento del soldado del batallón Provisional, núm. 1, 
Francisco González Carrasco.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Gon
zález é Isabel Carrasco, padres del referido soldado, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, y á contar de la publicación del presente edicto, se pre
senten en este Juzgado, si residen en esta Corte, ó lo partici
pen directamente, á fin de prestar declaración en el precitado 
expediente, por haberlo así acordado en este día.

Dado en Madrid á 18 de Noviembre de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Carlos Hernández y Font. 4406—M

D. Juan Yalderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría y Juez instructor eventual de causas de la primera región 
y del procedimiento judicial que se instruye contra Manuel 
Herrera Cabrero, Jerónimo F&icón Cordero y otros por el de
lito de robo de nueve bueyes del ingenio de Montaña (isla de 
Cuba).

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Andrés 
García Díaz, sargento que fué de la guerrilla local del pobla^ 
do de Bahía Honda (Pinar del Río), de cuarenta y siete años 
de edad, viudo, natural de Puentesdesmé (Coruña), de oficio 
carpintero; á Antonio Serrano Soleras, cabo que fué de dicha 
guerrilla, de veintinueve años de edad, soltero, natural de 
Zaragoza, y á Ricardo Socarras Acosta, guerrillero que fué 
de la ya mencionada, de cuarenta y seis años de edad, solte
ro, natural de Bahía Honda, provincia dé Pinar del R ío (isla 
de Cuba), de profesión labrador, para que en el término de 
treinta días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle ds 
Bailen, núm. 41, piso segundo derecha, con el fin de que 
presten declaración en el expresado procedimiento; y de no 
verificar su presentación en el plazo señalado serán declara 
dos en rebeldía, con arreglo á la ley.

Y para que llegue á noticia da todos, insértese este llama 
m iento en la G a c e l a  de  Mad rid '.

Madrid 19 de Noviembre de 1901.=Juan Valderraina.
4385—M

D, José déla  Prada y Estrada, Teniente Coronel de Ca
ballería, Juez permanente de la  primera región.

Por el presente; y único edicto llamo, cito y emplazo á 
Mariano Ochoa Moreno, de veintinueve años, soltero, natural 
de Mor&ta de Tajuña (Madrid), con pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano y con una cica
triz en el labio inferior, para que en el preciso término de 
veinte días, á contar de¿de la publicación del presente, com
parezca en este Juzgado (Mendizábal, 42), para responder á 
los cargos que de las diligencias contra él instruidas por 
nombre supuesto le resultan.

Por tanto, exhorto á las Autoridades á su busca y captu
ra, y en caso de ser habido conduciéndolo á las Prisiones mi
litares de esta plaza, á mi disposición.

Y para que el presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G ac e ta  t>b M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 21 de Noviembre de 1991.=José de la 
Prada.=E1 Secretario, Apolonio Rodríguez. 4390—M

D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Maddd, núm. 2, Juez instructor del expediente en 
averiguación del derecho que pueda tener al retiro, como in
utilizado en campaña, el scddado del regimiento Infantería de 
Simancas, núm. 64, Juan María Navarrete Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado soldado Juan María Navarrete Expósito, natural de Pan- 
dellos, Ayuntamiento de Felanitx, provincia de las Baleares, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de la Montaña de esta Corte, ó dé al mismo co< 
nocimiento de su actual residencia.

Madrid 22 ele Noviembre de 1901.=El Juez instructor, Ju
lio Pastor. 4386—M

D. Juan Valdarrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de este expediente, seguido contra el sol
dado Manuel Montaner Segarra, del batallón Cazadores de 
Barbastro, núm; 4, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Montaner Segarra* natural de Alcolea del 
Oinca, provincia de Huesca, hijo de Pedro y de Alejandra, 
soltero, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero an
tes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son 
las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno,, frente regur 
lar, aire bueno, producción buena, y señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la pubíicasión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial delaprodincia de Huesca, se presente, en este 
Juzgada, que tiene su residencia oficial en la calle de Bailén, 
número 41, segundo derecha, de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya-lugar.

Al propio tiempo, en nombre de.S. M. el Rey (Q. D. G.),t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Montaner Segarra, y caso de ser habido se le 
conduzca á las Prisiones militares de San Francisco de esta 
plaza á mi disposición, con les seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado es diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1901.=Juan Valde- 
rrama. 4455—M

PAMPLONA

D. Daniel González Cuadrado, C om odante del regimiente 
Infantería de América, núm. 14, y Juez instructor del expe*
diente que m instruye contra el sargento destinado á este re* 
ffimíñí'.fiíi á «i* v&ffvmci r'fft Eílinitms. v TYfnttftfifiiitd del da Va

lencia, núm. 23, José Rodríguez Cano, por falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
rido sargento José Rodríguez Cano (cuyas generales se igno
ran por no haberse recibido aún su documentación en este 
Cuerpo), que fijó su residencia, al desembarcar procedente de 
Filipinas, en Barcelona, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de ia Merced de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; 
baje* apercibimiento que si no lo hiciere en el plazo fijado será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto,, en, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, precedan á la busca y captura del 
sargento de referencia Jo¡eé Rodríguez Gano, y caso de ser 
habido lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades debidas.

Dada en Pamplona á 14 de Noviembre de 1901.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Daniel González. 4430—M

D. Miguel Rubio L&sberas, primer Teniente del cuarto ba 
tallón de Artillería de plaza, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Teniente Coronel, Jefe de la Comisión liquidadora del 
disuelto regimiento de Artillería de plaza de Filipinas para 
instruir el txpediante en averiguación del paradero del sol
dado de dicho regimiento José Martínez Caballero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido soldado 
José Martínez Caballero, natural de Matallana, Ayuntamien
to de Santa Cristina, provincia de León, hijo de Pedro Martí
nez y Cristina Caballero, y se publica la presente requisito
ria en el Boletín oficial de la 'provincia de León y G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que él, sus parientes ó conocidos den noticia 
de su actual paradero á este Juzgado de instrucción, que tie
ne su residencia en el cuartel de Artillería, sito en la cinda
dela de esta plaza.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
averiguación del paradero fiel citado individuo José Martínez 
Caballero, y de ser hallado lo manifiesten á este Juzgado por 
medio de oficio; pues así lo tengo'acordado en .diligencia de 
esta día.

Pamplona 14 de Noviembre de 1901.= E i primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel Rubio. 4456—-M

D. Leopoldo Ortiz Bermeo, Capitán Ayudante del ssgundo 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor de la causa que por usurpación de 
nombre instruyo ai que fué soldado de este regimiento Eduar
do Rubio Laborda.

Por la presente requisitoria cito. Hamo y emplazo al veci
no de Madrid Cayetano Fernández Yara, que por los antece
dentes que obran en este Juzgado militar fué exceptuado to 
talmente del servicio militar por corto de talla, perteneciente 
al reemplazo da 1897 por el cupo de Madrid, y cuyo indivi
duo se ignoran sus señas personales por no tener más ante
cedentes del mismo, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta plaza (cuartel del 
Seminario); bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las más activas 
diligencias para la busca y .captura del referido Cayetano 
Fernández Yara, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á mi disposición al referido cuartel; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1901.=E1 Capi
tán, Juez instructor, Leopoldo Ortiz. 4457—M

D. Luis Villaiba Escudero, segundo Teniente del regi
miento Infantería de la Constitución, núm, 29, y Juez ins
tructor del expediente instruido por falta de concentración 
á Cuerpo al soldado de este regimiento Jesús García Dovar- 
ganes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
García Dovarganes, soldado de la cuarta compañía del pri
mer batallón fie este regimiento, natural de Bedoja (Santan
der), hijo de Ignacio y de Juana, soltero, de veintidós años 
de efi&d, de oficio escribiente, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, y de un metro 720 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel que ocupa la fuerza de este regimiento 
en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Jesús García Dovarganes, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel del Seminario de esta capital 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d* 
este día

Dada en Pamplona á 18 de Noviembre de 1901.=Luis Vi- 
llalba, ' 4458—M

SAN SEBASTIÁN
D. Julio Ech&güe Ayani, Comandante del primer batallóx 

del regimiento Infantería fie Sicilia* núm. 7, y Juez instruc 
tor del expediente que por la falta grave de primera deserciói 
se instruye al so ld ad o  Amadeo Sanche,z Lahoz, de la primen 
compañía de los citados batallón y regimiento.

Por la presente requisitoria cita, llamo y emplazo al sol 
dado Amadeo Sánchez Lahoz, cuyas señas son las siguientes 
hijo de Domingo y de Juana, -natural de Sos, provincia d 
Zaragoza, de veintiséis años da edad, oficio ebanista, solterc 
de un metro 651 milímetros fie estatura, pelo negro, ceja 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca reg-ulai 
color »?&no, frente regular, &he bueno, producción buena, si 
señas particulares, é ignorándose en la actualidad su parade 
ro, que en el término de treinta días, contados desde 1 

¡ publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
i Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Guípaseos 
I comnarezca en este Juagado de Instrucción, sito en el cuart' 
| alto lie Bm  T ú m  de esta ciudad, á mi disposición, para reí

ponder á los cargos que le resulten t n el expedíaF que por 
la falta grave de primera deserción so instruya; L jo aper
cibimiento que de no comparecer en © / plazo s-.-ñ^ado será, 
declarado rebelde, parándole el perjuicio fiue hay& lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (qY  P. G.), exhorto y  
requiero, tanto á las Autoridades civiles Cv omo militares y á 
los agentes de la policía judicial, para que p r&ctiquen activa»/ 
gestiones en busca del referido soldado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las st puridades con
venientes, á esta plaza; pues así lo tengo acord* ido en diligen
cia de este día.

Dada en San Sebastián á 11 de Noviembre ée  !90!.=cJulio 
Echagiie. 4369—M

D. Rafael Yictoria de Lecea, primer Teniente del regi
miento Infantería de Yalencia, núm. 23, Juez instr uetordei 
expediente que por deserción se instruye al soldado Esteban. 
Lucendo Heras.

Per la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al salí* 
dado de la segunda compañía del primer batallón de este r©*. 
gimiénto Esteban Lucendo Heras, natural de Bilbao, provin
cia de Yizeaya, hijo de Mauricio y Rosa, soltero, de díaz y ocha- 
años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas al pelo, jojos pequeños, nariz regular, barba cre
ciente, boca pequeña, color sapo, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, sin senas particulares, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desda la publica
ción de. esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  e *  el 
BoUtín oficial de la provincia, comparezca en esta plaza* 
cuartel de Infantería, á mi disposición, para responder á loa 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en eí 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qua 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.}, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militare» 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia» 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo' 
remitan en clase de preso al cuartel d8 Infantería de esta pla
za y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

San Sebastián 13 de Noviembre de 1901.=Raías! Yictoria. 
de Lecea. 4370—M

D. Julio Sirvent Berganza, Juez instructor, segundo Te
niente del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23.

Habiendo sido licenciado el soldado del regimiento Infan
tería de Yalencia, núm. 23, Tomás Rivas González, á quien 
de orden del Jefe del Cuerpo estoy instruyendo expodiente de 
exención;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, citó y emplazo- 
á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de su publicación en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Zamora y Yizeaya y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en el cuartel bajo de San Taimo, de esta 
plaza de San Sebastián (Guipúzcoa), á fin de que sean am
pliadas sus declaraciones; bajo apercibimiento do pérdida de 
los beneficios que pudieran corresponderá si no compareciere* 
en el referido plazo.

Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad* 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiaos de las- 
provincias de Zamora y Vizcaya.

San Sebastián 18 de Noviembre de 1901.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Julio Sirvent.=Por su mandato, el 
sargento Secretario, Pedro Ferraz. 4459—M

SEO DE URGEL
D. Eulogio Pérez Martín, segundo Teniente del batallón; 

Infantería 5.° de Montaña, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta de la zona de Barcelona, núm. 60* 
destinado á este batallón, Domingo Marqués Ferrer, por la. 
falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Domingo Marqués Ferrer, hijo de Sixto v^Albarta, na
tural de Barcelona, Juzgado de primera instancia del Norte», 
de veintidós años de edad, soltero, de un- metro 572 milíme
tros de estatura, y con las señas personales siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca», 
boca regular, color sano, sin señas particulares*, para que en. 
el preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Je
suítas de Seo de Urgel, á na disposición, para responder a lo& 
cargos que le resultan en el m encionado expediente; bnfo aper
cibimiento de que ¡si no comparece, en el plazo fijado será de-~ 
clarado rebelde, parándola e l perjuicio á quohaya lugar.

A su vez, en nombre fie S. M. al Bey (Q? D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autasrúdades,. tanto civiles como militar- 
res, para que practiquen* a ctivas diligencias en busca del, 
ferid'o recluta, y en« ca»@xLe ser habido la remitan en clase dj& 
preso, con las segurid&fi* s convenientes, al cuartel de Jesuí
tas de Seo de Urgel y ñ u  ú  disposición; pues así lo tengo acor-* 
dado en diligencia fie; & ,te día.

Dada en Seo* de Ulm el á 13 de Noviembre de 1901. =  El se
gundo Teniente, JuríR“instructor, Eulogio Pérez.
*  ; ■ 4386—M

SEVILLA
D. Juan R ivem  ^Garrido, Comandante de Infantería, Juez 

permanente de 1%.© apitanía general de Andalucía.
Por la presen'&B requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

paisanos Antonia Rey y Melchor Gollena, de oficio sombrere
ros; para que l preciso término de diez días, contados des
de la publicaci^j de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial M  la provincia de Sevilla\ comparezcan en este 
Juzgado á resfy jnder á los cargos que les resultan en sumaria 
que se te&si&V'^ por coacciones; bajo apercibimiento de que si 
no lo vemficaür í gerán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio á qu& Tnaya lugar. v '

A su ves. y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiera á ^fidas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y fie pr fiicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en brisca de los referidos procesados, y caso de ser habi
dos Iosít. emitan en calidad de presos, y con las seguridades 
convenientes, al Gobierno militar de esta plaza y á mi dispo
sición*; puós así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dhida en Sevilla á 7fie Noviembre de 1901.=Juan Rivera*
4368 —M

i D. José Iscar Moreno, primer Tejiente del regimiento In - 
1 fantería de Granada, núm. 34, ^ Juez instructor del expe- 
| diente formado en averiguación del paradero del sargento del 
= Ejército fie Filipinas Pedro Zamora Zamora.

' ‘ Constando por las diligencias practicada» y por documen,
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tos que obran en autos que el mencionado sargento regresó 
de aquellas islas en e iraes de Abril de 1899, y que por el Go
bierno m ilita r de Cartagena le fué facilitado pasaporte para 
Tarancón (Cuenca), sin que basta la fecha baya fijado en d i
cho pueblo su residencia por providencia de este día he dis
puesto se publique el presente edicto en los periódicos oficia
les, requiriendo al susodicho Zamora para que á la mayor 
brevedad manifieste á este Juzgado su actual residencia.

Del mismo modo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, á que practiquen cuantas gestiones 
crean pertinentes al fin que se interesa, y pongan en c o n o c i
m ie n to  del que suscribe cuantos datos pudiesen tener del in 
dividuo objeto del expediente posteriores á su desembarco.

Sevilla 15 de Noviembre de 1901.= José Iscar. 4431—M

TARRAGONA

D. José Conde Quereol, Capitán del prim er batallón del 
regimiento Infantería de Luchana, núm . 28, y Jues in stru c 
tor del expediente que me hallo instruyendo de orden su p e
rior contra el recluta del reemplazo de 1899 Jaim e Bros Bosch 
por falta de concentración á la zona de Manresa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ja i 
me Bros Bosch, recluta del reemplazo de 1899» hijo de José y 
de Rosa, na tu ra l de Celibato, parroquia de ídem, A yunta
miento de Collbató, Concejo de Igualada, provincia de Bar
celona, avecindado en Collbató, Juzgado de prim era ins
tancia de Igualada, zona m ilitar de Manresa, núm . 39, na
ció en 15 de Junio de 1880, de oficio panadero, edad cuando 
empezó á servir diez y ocho años, ocho meses y veinte días, 
su religión Católica Apostólica Romana sudestada soltero, 
su estatura un  metro 615 milímetros, sus senas: pelo casta 
So, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular,'barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buen i~ s particulares ninguna, para que en el preciso 
térm jn de trein ta  días, contados desde la publicación de esta 
req u r tona en la G a c e ta  dk M adrid  y Boletín oficial de la 
prom ic ? de Barcelona, comparezca en el cuartel del Carro de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr, Capitán general de 
este distrito se le sigue por falta de concentración i  la zona 
de Manresa, núm. 39, para su destino á este regimiento; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Carro, que ocupa este regim iento, y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Tarragona á 14 de Noviembre de 1901.=E1 Capi
tán, Juez instructor, José Conde. 4387—M

D. Juan  Sauret y Llardén, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Luchana, núm . 28, y Juez instructor nom
brado para in stru ir el expediente en averiguación del para
dero del soldado Vicente Valero Martínez.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Vicente Valero Martínez, de señas y naturaleza ignora
das, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en lñ G a c e ta  d e  
M adrid , se presente en este Juzgado, ó se dirija á él, dando 
cuenta de donde se encuentra; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Vicente Valero Martínez, y en 
caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 18 de Noviembre de 1901. = E i  p ri
mer Ttniente, Juez instructor, Ju an  Sauret. 4461—M

D. Juan  Sauret y Llardén, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Luchana, núm . 28, y Juez instructo r del expe
diente que por paradero ignorado se instruye al soldado Ju - 
líto H urtado Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Julito  H urtado Martín, de señas ignoradas é ignorada 
naturaleza, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta  de Madr id , se presente en este Juzgado ó bien manifies
te dónde se encuentra; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del raferido soldado, y en caso de ser habido 
se le ordene la presentación á este Juzgado ó manifieste su  
paradero; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 18 de Noviembre de 1901 .= f íl  p ri
mer Teniente, Juez instructor, Juan  Sauret. 4462—M

D. Mateo Bosch Sansó, primer Teniente del regim iento In 
fantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructos nombrado 
por el Sr. Coronel de este regim iento para instru ir expedien
te al soldado del disuelto batallón expedicionario de F ilip i
nas, núm . 2, A rturo  Hierro N ., en averiguación de su pa
radero»

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado A rturo Hierro N ., a lta  en el regim iento’* de Luchana, 
número 28, como prisionero en F ilipinas, procedente del ba
tallón expedicionario núm . 2, de naturaleza español, señas 
personales desconocidas, para  que en el preciso térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en el cuartel del 
Garro (Tarragona), á mi disposición, para responder á los car
gos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibim iento de qué si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado A rturo Hierro N ., y en 
caso de ser habido lo rem itan, con las seguridades convenien
tes, al cuartel del Carro (Tarragona), y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Tarragona 23 de Noviembre de 1901.= E ! prim er Teniente, 
Juez instructor, Mateo Bosch. 4463—M

D, Mateo Bosch Sansó, prim er Teniente del regim iento 
Infan tería de Luchana, núm . 28, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado de este regim iento, por la 
falta de concentración á la zona de Mataró, Pedro Riera Can- _ 
tallops.

' Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Riera Cantaliops, na tu ra l de San?Andrés, provin
cia de Barcelona, hijo de Esteban y de María, soltero, de diez 
y ocho años, seis meses y veintidós días de edad, de oficio 
labrador, su esta tu ía  un  metro 583 milímetros; sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz pegueña, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma dr id , com
parezca n  el cuartel del Carro (Tarragona), á mi disposición, 
para e‘p ncer á los cargos que le resultan  en el expediente 
que s e l  r  struye de orden del Sr. Coronel del mismo; bajo 
apere b m ip to de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q .D . G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genciftb en busca del referido soldado Pedro Riera Cantaliops, 
y en caen de se? habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro (Tarragona), y 
á mi dispasición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.~

Tarragona 23 da Noviembre de!901 .= E l prim er Teniente, 
Juez instructor, Mateo Bosch. 4464—M

VILLANUEVA Y GELTRÚ

D. Carlos Caballero Méndez, prim er Teniente del regim ien
to Dragones de N um ancia, 11.° de Caballería, y Juez instruc
tor de la causa que por el delito de deserción instruyo contra 
el soldado del prim er escuadrón del mismo Cuerpo Jaim e 
Roca Riera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaim e Roca Riera, hijo de Pedro y de M ana, natu ra l de 
Mollet, provincia de Barcelona, avecindado en Mollet, Juzga
do de prim era instancia de Granollers, cuyas ssñas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, fren
te regular, su aire m arcial, estado soltero, señas particu la
res n inguna, estatura un  m etro y 643 milím etros, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación da esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y B o
letín oficial de Barcelona, comparezca en el cuartel de Caba
llería de Villanueva y G eltrú, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en la causa que de orden 
superior me hallo instruyendo á dicho soldado; bajo aperci
bimiento que si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar;

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del encartado, y  en caso de ser habido lo rem i
tan  en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al 
cuartel antes referido y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Villanueva y  Geltrú á 15 de Noviembre de 1901. 
Carlos Caballero. 4389—M

VITORIA

D. Juan  Hid&IgoMata, prim er Teniente del regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de la su 
m aria que por deserción con circunstancias calificativas se 
sigue contra el que fué soldado del disuelto regim iento de 
Alfonso X lir, núm . 62, Domingo Rodríguez Sánchez.

Por la presente requisitoriadlam o, cito y emplazo al c ita
do individuo, hijo de José y  de P ilar, natu ra l de Villanueva, 
A yuntam iento de Barco (Orense), de veinticinco años de edad, 
oficio jornalero, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno y sin 
señas particulares, para que en el térm ino preciso de tre in ta  
días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este regim iento y  á 
mi disposición á responder á los cargos que le resu ltan  en di
cha sum aria; teniendo entendido que de no verificarlo así se 
le declarará en rebeldía y será responsable á los perjuicios á 
que hubiere lugar.

En su virtud , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero y de m i parte suplico á todas las A utoridades, 
tanto civiles como m ilitares, á que activen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser hallado lo con
duzcan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, á 
este Cuerpo y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en V itoria á 15 de Noviembre de 1901.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Ju an  H idalgo. 4434—M

D. Juan Hidalgo M ata, prim er Teniente del regim iento 
Infantería de Guipúzcoa* núm . 53, y Juez instructor de las 
diligencias previas que por pérdida de un  fusil Maüsser y  un 
correaje se siguen contra el que fué soldado del disuelto re
gimiento de Alfonso X III, núm . 62, Ju lián  López Galo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do individuo, hijo de Lesmes: y  de M artina, natu ra l da Bur 
gos, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era instancia de 
la Audiencia, de tre in ta  y  siete años de edad, de oficio zapa
tero, su estatura un  metro 540 m ilím etros, sus señas: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color sano, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á  
contar desde la fecha de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Cuerpo y  á mi dispo
sición, á responder á los cargos que le resu ltan  en dichas d i
ligencias; teniendo entendido que de no hacerlo así se le de
clarará en rebeldía y será responsable á los perjuicios á que 
hubiere lugar.

En su virtud , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G„ exhor
to y  requiero, y  de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares, á que activen diligencias en 
busca del referido individuo, y en caso de ser hallado lo con
duzcan en clase de preso, con las seguridades necesarias, á 
este regim iento y  á mi disposición; pues así lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 16 de Noviembre de 1901.=E1 prim er 
Teniente, Juez instruc to r, Juan  Hidalgo. 4435—M

D. Ju an  Lesta y Fernández, Comandante del prim er bata
llón del regim iento Infan tería de Cuenca, núm . 27, y Juez 
instructo r del expediente que se instruye al reclu ta de este 
Cuerpo M artín Fernández García por falta de incorporación 
á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y er¿ u o  al mozw 
M artín Fernández García, hijo de Alejandro y ay Casilda, 
n a tu ra l de Condado (Burgos), Juzgado de prim era instancia 
de Villareayo, de oficio labrador, su estado solíerm y esta tu 
ra  un  metro 620 milímetros, sus señas son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
la r, color bueno, frente regular, aire bueno, pmo • mi^n.bue
na, y señas particulares ninguna, para que dentre del té rm i
no de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del General Loma, ó ante la Autoridad del pu n 
to en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así 
será declarado en rebeldía.

Además, encargo á las A utoridades civíL- \ m ilitares 
dispongan su busca y captura, y caso de ser lo lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando así á la b rv  adm inis
tración de justicia.

Y  para su publicidad, insértese en la G ace" •* • »í Ma d r id .
Vitoria 16 de Noviembre de 1901.=E1 Coir ■ ' mte,  Juez 

instructor, Ju an  Lesta. 4436— M

D. Francisco Gil M artín, Capitán del regim iento In fan te
ría  de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instruc to r del. expediente 
que en averiguación de paradero se sigue al soldado del di- 
suelto regim iento de Alfonso X III Tomás Pedresa Galera.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
n a tu ra l de U trera (Sevilla), avecindado en Madrid, Juzgado 
de prim era instancia de la Inclusa, para que en térm ino de 
trein ta  días, contados desde la  fechada la p u b lica c ió n  de esta 
requisitoria en la G a c e ta  d e - M a d r i d ,  com parezca en este 
Juzgado en la forma que se interesa, ó en su  defecto m a n i
fieste el punto de su actual residencia; pues de u , hacerlo se 
1c irrogarán  los perjuicios consiguientes.

V itoria 17 de Noviembre de 19Ó l.=Franeisco GIL
4465—M

ZARAGOZA

D. José Marín Envid, prim er Teniente del m entó  In 
fantería de Aragón, núm . 21, y Juez instructor t s xpedien- 
te instruido contra el soldado del prim er *, de dicho
regim iento Antonio Romero Nadal en averigua de su ac
tu a l paradero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y e   ̂ \ al so l
dado Antonio Romero Nadal, del reemplazo d»- 4, na tu ra l
de Zaragoza, Juzgado de prim era instancia m  Pablo,
provincia de Zaragoza, hijo de Antonio y  de A rg  * de vein
ticinco años de edad, de ofició labrador, cuyas n# 3 perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al > ojos g a r 
zos, nariz regular, barba clara, boca regula < lor sano,
frente regular, aire ídem, producción buena  ̂ particu 
lares n inguna, para que en el preciso térm ino t ita días, 
contados desde la publicación de esta requisit* i o la Ga
ceta  de  Madr id , comparezca en este Juzga* no en el 
cuartel de Santa E ngracia de esta capital, p r  ̂ ionder á 
los cargos que 1@ resu ltan  en el expediente que sigue por 
los motivos expresados; bajo la pena de que sí n aoaparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el p e rju i
cio que tenga lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  c iv il^  v«no m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen h< / & diligen
cias en busca del referido Antonio Romero Na  ̂ y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y * ^ seg u ri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi db ?5n; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Dada en Zaragoza á 1 de Noviembre de 1901 - * é M arín.
'467—M

D. Domingo G rañén Soler, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Galicia, núm . 19, Juez in struc to r de la 
causa seguida contra el soldado Lorenzo Lávaro Ortega por 
la falta de prim era deserción, nombrado por el Sr. Goronel 
del mismo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Lo
renzo Lázaro Ortega, soldado del regim iento Infan tería  de 
Galicia, núm . 19, n a tu ra l de Q uinto de fíbro, provincia de 
Zaragoza, hijo de Bartolomé y de Cirila, soltero, de diez y 
nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persona
les son las.siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regu
lar, ojos pardos, barba nada, boca regular, color moreno, 
estatura un  metro 625 m ilím etros, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan  en la causa que de orden del 
Sr. Coronel de este regim iento se le sigue por la falta de p r i
mera deserción en 27 de Octubre del actual año; bajo ap e r
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades m ilitares, civiles y de po
licía judicial para que practiquen activas-diligencias en bus
ca del referido procesado Lorenzo Lázaro Ortega, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de instrucción y á m i disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 14 de Noviembre: de 190L=D om ingo 
Grañén. 4400—M

D. L u is Alvarez Montesinos, prim er Teniente del regi
miento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez instruc to r 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo del expedien
te seguido contra el educando de trom petas del mismo A gus
tín  Domínguez Moya por la falta grave de prim era deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al edu
cando de referencia A gustín  Domínguez Moya, na tu ra l de  
Peracense, provincia de Teruel, hijo de Mariano y Petra, ave
cindado en Peracense, Juzgado de prim era instancia de AL 
barracín , de estado soltero^ de diez y siete años de edad, de 
oficio labrador, cuyas senas personales son las siguientes: 
estatu ra un  m etro 600 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente regular, aire m arcial, su producción buena, 
señas particulares n inguna, sabe leer y escribir, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica-* 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparez
ca en el cuartel de este regim iento, enjTorrero, á responder á 
los cargos que le resu ltan  por el delito de primera deserción; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita-
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res y de p judicial, para qu8 practiquen activas dili
gencias ex* ' iel referido educando, y en caso de ser ha
bido lo Y* n . clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al ' • 'd e  este regimiento y á mi disposición; pues 
así lo teng ** "^ado en diligencia de este día.

Dada e -wza á 20 de Noviembre de 1901.—El Juez
Instructor. Alvarez Montesinos, 4468—M

J r  I© » d e  p a*isaies*a  is t s é a a a e la .

ARACENA

D. Ju» y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su i

Hagr> s «e en este de mi cargo se sigue causa crimi
nal por liu un caballo castaño oscuro, más de marca,
de nueve > a crin recién cortada, la cabeza chata, con
la cola e‘"q herrado de las cuatro patas, en buenas car
nes, cuyo f . ^uvo lugar en la noche del 12 del actual en
la mina a   ̂ *mus$t término de Cortegana, cuyo animal
es de la pr < de Tomás Fernández González.

En su exhorto y requiero á los agentes de policía
judicial * í i diligencias en la busca, y caso de conse
guirlo Yíf. esta cabeza de partido con la persona en
cuyo podL icuentre si no justifica su legítima proce
dencia.

Dado r ' *. ' r na á 28 de Octubre de 1901 .=Juan  Lobo .=  
José Pardf r L a  J —8340

AROOS DE LA FRONTERA

" D. Enríqua Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la ma *ute se cita, llama y emplaza á Juan  Abuja 
Soto, con* ' - ' por Abujita, de cuarenta y tres años de edad,
hijo de re „ . • >5 e María, natural y vecino de Bornes, viudo,
del cam pí. *ta ra  regular, color moreno, ojos y nariz gran
des, con U' i i grande en el lado derecho de la nariz, sin 
patilla m b ^ -te. y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm. o diez días contados desde el siguiente al en 
que la prfs * parezca inserta en la Gaceta  de Madrid y
Boletines oj < 'd e  Cádiz, Sevilla, Málaga y Huelva, se pre
sente en « * * gado, sito en la calle Cuesta de Belén, nu
mero 5, o ,, ,er de los cargos que le resultan en la causa
q u e in tru v  * violación; apercibido que de no comparecer 
en el ext*r •* < ^mino será declarado rebelde y le parará el
perjuicio t* tAya lugar con arreglo á ley.

A la v< . .ero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y á i . , ¿ es de la policía judicial procedan á la b u s
ca y capto - , - .cha procesado, y su traslación á la cárcel
de este pan  . , ? iisposición de este Juzgado.

Dada ti a*. , de la Frontera á 26 de Octubre de 1901.= 
Enrique b -^uez Laeín ,=Por su mandado, Manuel B. Ro
dríguez. J —8343

ARRECIFE

D. Mai < ^  * ía Pinto de la Rosa, Juez accidental de in s
trucción t do.

Por 1? f e requisitoria, y por hallarse comprendido
en el císo rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cir , ,%y emplaza al procesado Francisco Espino 
Silva, da ' ,? m u años de edad, hijo de Francisco y de Dolo
res, natur> , * v a in o  de Haría, soltero, labrador, y cuyo ac
tual para 3 ignora, para que en el término de veinte
días, contuA s desde el siguiente al en que la presente apa
rezca pub*’ ' '» f  ̂ en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de 
la  provirr: presente en la cárcel de esta ciudad, donde
quedará < - r. H causa que se le sigue por hurto; aperci
bido que ' i . 5 '.cerio le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, y ordeno € los agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura del referido procesado, remitién
dolo á la antedicha cárcel con las seguridades convenientes.

Dada en Arrecife á 18 de Octubre de 1901.=Manuel María 
Pinto. =.De orden de S. S ., Juan  Cabrera. J —8345

BARÜELON A -A T  AR AZ AN AS

D. AufcL r ‘ “bailo García, Juez de instrucción del dis
trito de A  ̂*/ * .as de esta capital.

Por Ib requisitoria sa cita, llama y emplaza á
Ramón H * íoreno, de treinta y dos años de edad, casa
do, zap * v  ral de Valencia, que dijo habitar en la calle
de Magai na. 7, bajo, y Francisca Fortuny Sabaté, de
veintidós * * edad, soltera, natural de Reus, provincia
de T a m ^  i 1, _ j *  de José María y Engracia, que dijo habi
tar en I i d " lorretjes, núm. 8, y cuyo actual paradero 
de ambo * á fin de que dentro del térm inode nueve
días, con i t o dibde la publicación de la presente en el Bole
tín oficia provincia y G a c e ta  de  M ad rid , comparez
can de rej  ̂ 'entro en las cárceles nacionales de esta ciudad 
para re\u á los cargos que les resultan en méritos de la 
Causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo 
sobre atentado á los agentes de la Autoridad; con prevención 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de 1« p « i iíci&l procedan á la busca y captura de
los referí * ados Ramón Herrero Moreno y Francisca
Fortuny ^ en caso dé ser habidos conducirlos con las
seguri i n^i é s á las cárceles nacionales de esta ciudad
á mi disp jgk

Dada, íh  E * velona á 28 de Octubre de 1901.=Augurio 
Carballo G arcía.= Por mandado de S. S ., y por D. Lorenzo 
Hernández, Garlos Serraclara, habilitado. J —8346

BAROELOlSf A -H O SPITA L

D. Francisco de P. A yala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones contra Juan  Zaragoza Llorca, se cita y llam a al m is
mo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la  Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Ju sticia , al objeto de responder á los cargos que le resul
ten en la indicada causa; apercibiéndole que caso de incom- 
pareeenem le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen* 
tes que componen la policía judicial se proceda á la busca y  
captar " V o: presado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser 
habido, u  eies nacionales de esta capital, donde queda
rá á idj w c,i as *-ón.

B a «a  w * , . de Octubre de 1901.=Franciseo de Paula 
A j a la .—, * siclón de S. S ., y por D. José Antonio San-- 
chís, bi ib , habilitado. J —8347

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vila, 
desembarcado del vapor español Patricio de SoUústegm, pro: 
cedente de Buenos Aires, el día 25 de Abril último, y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para recibirle indagatoria en méritos 
del sumario que instruyo contra el mismo sobre contraban
do de tabaco; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial que procedan á la busca 
de dicho José Vila, poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1901.—Francisco 
de Ayala. =  Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

 J —8348

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc
ción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Pablo Martí Gil, se cita y llama ai mismo, cuyo 
actual^ paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de responder á los cargos que le resultan en la in 
dicada causa; apercibiéndole que caso de incomparecencia le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura dei expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de 
ser habido, á las cárceles nacionales de ésta, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 29 de Octubre de 1901.=Franeiseo de Paula 
Ay ala. =  Por disposición de S. S .f y por D. José de Ale'many, 
Miguel M. Jiménez. J —8349

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de in s
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
dimanante de caus& sobre hurto, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Miguel Alsina Oíos, de 
diez y nueve años de edad, hijo de José y de Tecla, natural 
de ésta, de profesión barnizador, sin instrucción, sin apodo, 
y de estado soltero, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Ju sti
cia (Salón de San Juan), para la práctica de las diligencias 
acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebslde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de 
lograrla su conducción á los calabozos de este Palacio de Ju s 
ticia á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1901.=Francisco de 
Paula A ya!a.=P or disposición de S . S ., por D. Jaim e Ríus, 
J . Ignacio Fort, habilitado. J —8350

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 
dimanante de causa sobre uso público de nombre supuesto, y 
como comprendido en los números 1 °  y 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
José Vela Alegre, nacido en Valencia en 5 de Octubre de 1882, 
hijo de Femando y de Gertrudis, de estado soltero, de profe 
sión cajista de imprenta, sin instrucción, alias Madrilas, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e J J a b r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
para la práctica de las diligencias acordadas; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Bujeto, y caso de lo
grarla su conducción á los calabozos de este edificio á dispo
sición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1901.=Franeisco de 
Paula Ayala. =  Por disposición de S. S., por D. Jaim e Ríus, 
J .  Ignacio Fort, habilitado. J —8351

BARCELONA-NORTE

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del 
distrito dei Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurto, he acordado por providencia de este día la publica
ción de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á 
José Francisco Fusté, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, establecida en 
el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan, con 
el objeto de oir cierta notificación; siendo apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Con tal motivo, ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser 
habido se le conduzca á disposición de este Juzgado en cali
dad de preso y á los efectos del indicado sumario.

Barcelona 25 de Octubre de 1901.=Pedro S o lán .= E l E s
cribano, Recaredo Culebras. J —8352

D. Pedro Solán, accidentalmente Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurto he acordado, por providencia de este día, la publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á Jaim e Antonio Durán, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente ai de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, establecida en 
el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San Juan , con 
el objeto de oir cierta notificación; siendo apercibido que de

no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Con tal motivo, ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado en c&üdad 
de preso y á los efectos del indicado sumario.

Barcelona 26 de Octubre de 1901 =Pedro Solán. =E1 E s
cribano, Recaredo Culebras. J —8355

D. Pedro Solán y Oliván, Juez municipal, en funciones de 
Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En v ir ’ud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Emilio Cas- 
lejóa y Mestres, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo a c 
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado 
psra responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebalde.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido v encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á  dichas cár
celes dei referido procesado, cuyas señas del mismo no 
constan.

Dada en Barcelona á 30 da Octubre de 1901.=Pedro S o 
lán. = P o r el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J —8353

D. Pedro Solán, Juez de instrucción accidentalmente del 
distrito del Norte de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, que se expids en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de robe/ contra 
Jaim e Sucarrat Diderol, José Broch Desíy Jaim e Sendra Gui- 
llén, se cita, llama y emplaza á lo s mismos, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para responder 
de ios cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
nacionales de los referidos procesados Jaime Sucarrat Dide
rol, hijo de Ramón y Dolores, natural de ésta, de diez y nue
ve anos, casado, color de los ojos pardo, pelo negro, moreno; 
José Broch Desí, hijo de José y Ana, natural de Valencia, de 
veinticinco de edad, ojos pardos, moreno, pelo negro, tiene 
una cicatriz en el lado derecho de la barba; y Jaim e Sendra 
Guillém hijo de Ramón y María, natural de Reus, de veinti
cinco años, soltero, ojos pardos, pelo negro, moreno, y sin 
seña particular.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1901.=Pedro So
lán .=P or mandado de S. S ., y por D. José Gilí, Juan  Vila del 
Solés. J —8582

B ARCELON A-PARQ UE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre hurto contra Francisco Rodríguez 
Borán, de veintitrés años de edad, soltero, cochero, natural 
de Lérida, se le cita y llama para que dentro del térm inode 
seis días comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia, de justicia; bajo apercibimiento de ser de c la
rado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no lo 
verifica.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de la policía judicial que practiquen cuantas d ili
gencias crean convenientes para la captura de dicho proce
sado, poniéndole á disposición de este Juzgado.,

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 1991. =  Segundo 
Fernández Argüelles. =  Por disposición de S. S ., y por Don 
Juan  Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado.

J —8356

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque dq esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre contrabando de taba
co contra Mariano Aguilar Jiménez, de cincuenta y seis años 
de edad, viudo, jornalero, sa le cita y llama para que dentro 
del término de seis días comparezca ante este Juzgado, á fin 
de recibírsele declaración indagatoria; aperoíbido con que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Barcelona á 28 de Octubre de 1901.=Segundo 
Fernández A rgüelles.=Por disposición de S. S., y por Don 
Juan  Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J —8357

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Dolores Serra Biesa y otra, se cita y llama á d i
cha procesada, de diez y ocho años d e  edad, prostituta, solte
ra, alta, morena, facciones agraciadas, y que estaba domici
liada en la calle del Laurel, núm. 91, primero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía de D. F . Fontcuberta, 
para la práctica de una diligencia judicial; previniéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á los calabozos de este Juzgado de dicha procesada, por 
estar decretada su prisión provisional en méritos de la ex 
presada causa.

Dada en Barcelona á 30 de Octubre de 1901.=Segundo F. 
A rgüelles.=Por disposición de S. S. Florentino, Fontcuberta.

J —8358
CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de in s
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á S a l
vador Montes, natural de Jerez de la Frontera, p a r t id o  de 
íd e m , provincia de Cádiz, vecino que fué de e s t a  c iu d a d ,  c u y o  
actual paradero se ignora, para que d e n tro  del t é r m in o  de 
d iez  días, contados d e sd a  la in s e r c ió n  d e la m is m a  en  l a  G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  la cárcel da e s t a  c iu d a d  á
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yesponder de los cargos que le resulten en la cansa qm con
tra el mismo y otro se instruye por el delito do robo; *pe?éi- 
bido <te que de >1 o verificarlo le parará el perjuicio que hobie* 
re lugar en derecho y se le declarará rebelde,

Al píopk? tiempo se ruega y encarga i  todas las Amteffi* 
da des y agentes de la policía judicial procedan á im busca, 
«aptura y conducción á la  cárcel de esta ciudad» i  disposición 
de este -Juzgado, del -expresado procesado,

Dada en Ja. ciudad de Cádiz á 26 de Octubre de 190LssRa- 
fael L& raña.= Antonio F» y Arenas» J —9359

CARBALLINO
T>» Antonio Fente Fernandez», Juez de instrucción de este 

partido.
Llama ŷ  emplaza á Sinesio V&liñas, sin, segundo, hijo de 

Josefa Valí ñas vecino do la Abalada, parroquia de Vi 1 la une - 
ira, partido de La Un, y «n la actualidad en ignorado parad© - 
no, para que dentro Asá término de diez días comparezca en 
la  sala de audiencia de este Juzgado á préster declaración in
daga,loria en sumario que se le instruye al mismo y otro por 
el delito de lesiones inferidas á Camilo Pérez, Rodríguez; pre * 
viniéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde» pa
rándole el perjuicio i  qm hubiere lugar.

A la ves'ruega á las Autoridades y demás individuos, de 
la  policía judicial procedan, á su busca y captura» poniéndolo 
m mi disposición m  )& cárcel de esta villa.

Car bal l.;ii 10 28 de Septiembre de 1901,,=Antonio Fente Fer- 
aández.=£)asu orden, L aac Espinosa...

Señas del procesa do.
Edad veintidós años, estatura regular, pelo y cejas casta - 

ño oscuros, nariz aguileña, delgado de er ra, sin barba, color 
bueno» vista pantalón, chaleco y chaqueta de pana color cas
taño» usa boina y catea borceguíes. J —8493

D. Antonio Fente .Fernández., Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza á Gumersindo' Fernández y Fernández, 
alias Moncho».vecino de Linarinos, parroquia de Lajas, en 
esté partido, y en 1& actualidad en Ignorado paradero» para 
que dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  de M a d r id ,  comparezca en. la sala de audiencia de 
■este Juzgado á  prestar declaración indagatoria e n  sumario 
q u e  contra el mismo y otros se instruye por el delito de le
s io n e s  graves que originaron la muerte de Manuel Piñón; 
bajó apercibimiento de que en otro c a so  se le d e c l a r a r á  r e b e l 
de» p a r á n d o le  e l p e r ju ic io  á  que h u b ie r e  l u g a r .

A la vez ruega á las Autoridades y demás individuos de 
la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo 
á su disposición en la cárcel de esta villa.

Carballino 30 de Octubre de 1901. =  Antonio Fents.=D s su 
orden, Isaac Espinosa.

Señas del procesado.

Edad treinta y tres años, casado, de oficio zoquero, esta
tura regular, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, gas
ta bigote, csra redonda y color bueno; viste pantalón de tela, 
chaqueta corta, chaleco de tela, camisa de lienzo del país, 
calza borceguíes y usa boina. J—8518

CHINCHILLA

En, méritos del sumario que se instruye en este Juzgado 
sobre denuncia falsa, y de providencia en el mismo dictada 
hoy por el Sr. Juez de instrucción del mismo partido, se man
da citar ni inculpado Antonio Moreno Lorenzo, natural y ve
cino de Serón, en el partido de Purchena, provincia de Alme
ría, soltero, jornalero, de veinticuatro años de edad, con el 
fin de que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para oirle, como determina el art. 486 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, ó en otro ceso se acordará 
su detención y conducción á este cárcel de pvrtido.

Chinchilla 30 de Octubre da 1901 .=Doy te.=El Escriba» 
no, Francisco B. Ortiz. J—8361

FUENTE DE CANTOS

D. José de Bolís y Vignes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud del presente se excita el celo de todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca de las caballerías 
que ai final se expresarán, hurtadas en la noche del 20 al 21 
de Septiembre de 1899 del sitio Camilla de Zafra, término 
municipal de Valencia del Ventoso, y propiedad aquéllas del 
vecino de Bodonai Francisco Lozano Entero, y ce,so de ser 
habidas ias pondrán á mi disposición con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente de Cantos á 28 de Octubre de 1901 .= José 
deSolís.=Por mandado de S. S.» el Escribano, José María 
Gordo.

Señas de los jum en tos.
Un jumento mediano, rucio oscuro, cerrado, con un espa

raván en una pata:; y
Otro, pelo rucio claro, de dos años, sin otra seña particu

la r ,  y mediano. J-B362
HUELVA

■ D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
,4£ffe capital y su partido-

Por ei presente, y  en virtud de providencia dictada en el 
uia.de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hur
to contra Agustín Espinosa Carhoaell y otros, sé cita, llama 
v emplaza á los dueños de un cargamento de alpargatas que 
diego en el vapor Cabo S m  Sed-as ¿ion Á esta ciudad en el mes 
ge Diciembre último, para que en el término de diez dícs á 
contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e ta  ds  M adrid, comparezca 
ante este «Juzgado, á fin de préster declaración y hacerles el 

ofrecimiento q.q acciones civiles y criminales1; apercibiéndo- 
h y  qv® de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu gn?'

DadY en H m im  *U8 de N ■yiembre de í£01.=Frsncisco \ 
Guerrero.—̂ i  ^ í^ r ío ,  Honorio Fernández. J—8910

IZNALLOZ |

Para dar cumplimie.^to^á u sa  orden de la Superioridad I 
procedente de causa seguida en o «te Juzgado v p.*v la de &Y •' 
cargo f— * : r,: r s —.jt* C1 f - /  * ' <Y 2 r ~
acordado citar por medio de Ja prebute, que se f e r ia r á  en j

j loa JoWiiit'f vtitíahs de esta prevínote» Jaén y G a c e t a  d e  
\ Madrid* u los herederos del Julián Anguila García» á fin de 
. que dentro del término de veinte días, si á bien lo tienen,
¡ com pam oan ante la Audiencia de Granada y Secretaría de 

Sala de D. Isidoro M.'Millet, psr medio de Procurador debi
damente apoderado, con objeto de intervenir en las diligen
cias que se practiquen para Ja aprobación de Ja tasación de 
coates eni que en el mismo fué condenado; apercibidos de que 
si no lo verifican en el. expresado término se entenderán di
chas diligencias con Jos estrados del Tribunal»

Imalloz 12 de Noviembre del901 *=E1 actuarlo, Licencia
do José Ortiz» J—8726

En providencia dictada por el Sr, Juez de instrucción de 
1 este partido en el día de hoy» en cansa, que se sigue sobre jue- 
! go á los prohibidos, se ha acordado citar por medio de la pre

sente, que se insertará en el boletín oÉcml de esta provincia y 
í G aceta de Madrid» á un tal. Fernando y otros tres, que son 
i primos .del^Alcalde de Guadahortuna» así como á otroílam a- 
I do Rafael,'que se dice ser vecino de dicho pueblo, y los cua-

I'1 les alquilaron una casa en la calle Real del referido pueblo á 
Antonio Jaén Gnieva y Antonio Toseano Garnacha el día 16 
d© Septiembre último para jugar á los prohibidos, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 

| diez días para prestar declaración en dicha causa; apercibí- 
¡ dos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya 

lugar»
1 Iznalloz 20 de Noviembre de 1901. =E1 actuario, Licencia-
| do José Ortiz. J—9012
| LAS PALMAS .
f D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de Las
| Palmos.
1 Por el presente se cita, llama y emplaza á D, Di Ceuta
| Victtorio, súbdito italiano, á fia de que en el término de trein- 
| ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
I G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el Juzgado de instrucción 
| de Las Palmas, á rendir declaración y ofrecerle la causa que 
| se sigue por robo contra Nicolás Rodríguez Suárez y otras; 
i apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu- 
I hiere lugar.
4 Dado en Las Palmas á 15 de Octubre de 1901.=Luis Moli-
| na Van dewalle.=Ante mí, Mariano Romero. J—8367
! __________
i
| D. Luis Molina Vandew&lle, Juez instructor de este par-
| tido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 
j cesado Luciano Martín Déniz, natural y vecino de esta ciu- 
j¡ dad, de veintinueve años, casado, talabartero, cuyas señas 
I personales son: color blanco, pelo, cejas y bigote castaños, 

ojos azules, facciones regulares, y viste americana, chaleco y 
¡j pantalón de lana negros, sombrero y zapatos del mismo co- 
I lor, á ña de que dentro del término de treinta días, contados 
| desda la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid,
I comparezca ante este Juzgado á ingresar en las cárceles del 
s partido, por hallarse así dispuesto en el sumario que se le si- 
| gue por estafa; apercibido de pararle el perjuicio que haya 
| lugar. J
i Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci-
| viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc

ción á las esrceles de este partido de dicho procesado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 15 de Octubre 
; de 1901.=Luis Molina Vandewalle.=De orden de S. S., Juan 

Cancio. J—8368

¡ D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción del par-
[ tido.
\ Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Martorell
[ Extreus, vecino de esta ciudad, de diez y ocho años, soltero, 
í cedacero, natural de Poboleds (provincia de Tarragona), hijo 
j de Pablo y de Teresa, y no ha sido procesado, para que en el 
| término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
i presenta en la Gaceta, comparezca ante este Juzgado, á fin 
| de notificarle el auto de prisión provisional dictado en su con- 
í tra en el rollo de la causa que se 1© sigue por hurto por la 
| Sala de Justicia de *sta Audiencia; apercibido que de no ha- 
[ cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
\ Por tanto, encargo, ruego y mando á todas las Autorida-
\ des civiles y militares é individuos de la policía procedan á la 
| busca y captura del referido procesado, y csso de ser habido 
l lo remitan ante este Juzgado con las seguridades conve- 
| nientes.
i Las Palmas 16 de Octubre de 1901.=Luis Molina Vande-
[ walle.=Da orden de S. S., Fernando Curbelo. J-8369
ll ■ __________

| D. Luis Molina Vandewalle, Juez instructor del partido.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á
| Juan Ortega, sin que consten otros dates, á fin de que en el 
| término de treinta días comparezca en este Juzgado, á fin de 
| notificarle el auto de procesamiento dictado contra el mismo 
\ en el sumario que por este dicho Juzgado se le sigue por ten- 
1 tativa de violación á Dolores Santana, y de rendir declara- 
| ción indagatoria en el mismo sumario; apercibido que de no 
\ comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
| Ai propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto
| civiles como militares é individuos de policía judicial, proce- 
I dan á la busca y captura del mismo y lo conduzcan á este 
I Juzgado si fuere habido.
¡ Dada en L*s Palmas á 23 de Octubre de 1901.=Luis Moli-
|  na Vandewalle.—Ante mí, Mariano Romero. J—8370
í ----------------

| D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta
: ciudad y  su partido.
¡ te presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pe •
I dro Aria Aguirre, de veinticinco años de edad, natural da 
¡ Zalla, partido de Valmaseda, provincia de Bilbao, de esta ve- 
j cmdad, hijo de José y Nicolasa, soltero, cambuílonero, sabe 

Jeer y escribir, á fin de que dentro del término de treinta 
¡ días, desde U  publicación de la presente en la Gaceta de Ma- 

dwl». s© presente en asta Juzgado, á fin de ser emplazado en 
sumario que me hallo instruyendo contra el mismo por aten
tado; & -'Virtiéndote que en -otro caso le parará el perjuicio 
que hay*; logar.

Al m m m  tiempo ruege y encargo á todas las Autorida
des, así civííGs eamo m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, procedas & la busca y captura del mismo, y es so de ser 
habido lo rem ite# & $£te Juzgado con las seguridades con- 
venientes.

Dada en L*,s? á 26 de 5^>í!embre de I90L=Lnís
K c’L i: Y, i,,; v ;Jk .:.X vr dz r¿ . % í ternero.

J—Po7i

! LOGROÑO
| D. Marcelino Edgardo García de Juan, Juez de instruc-
I ción de Logroño y su partido.
¡ Por la presente requisitoria cite, llama y empteza á Joa-
i¡ qiiÍE Rodríguez Roca, de veinte años de edad, hijo de Manuel 

y de Rita, soltero, jornalero, que se dedica al ofic io de mol- 
I deador, natural de Oviedo, vecino que ha sido dé Bilbao, y 

cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á res
ponder de la causa que con otres dos más se le siguió por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
señalado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap- 

\ tura del mencionado individuo, poniéndedo caso de serhabi- 
j do á mi disposición en la cárcel del partido.
| Dada en Logroño á 28 de Octubre de 1901.=M, Eduardo

!* García Juan.=Por su mandado, Zacarías Brezmez.
J— 8372

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y erapbz* al re

matado Ignacio Andrés Millán Cordero, natural de Trassie- 
rra» vecino de Fuente del Arco, habiendo estado trabajando 
en la dehesa de Cabeza-García, término de Cazalla, de cua - 
renta y tres años de edad, casado, hijo de José y María Anto
nia, conocida por Dolores, jornalero, sin instrucción. ? sin 
antecedentes penales, cuyas demás señas particulares iñ final 
se expresan, á fin de que dentro del término de quine* días, 
contados desde el siguiente al de te inserción de esta re quisi
toria en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevi
lla y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 'sala au
diencia de este Juzgado con objeto de notificarla la sentencia 
dictada por la Audiencia provincial de Badajoz én te causa 
que se le siguió por el delito de lesiones, cuya circunstancia 
es la que ha dado origen á la expedición de esta dicha requi
sitoria, en virtud de no haber sido hallado en su domicilio é 

j ignorarse su paradero.
| Al propio tiempo ee excita el celo de todas las Áutorida-
f des, así civiles como militares é individuos de la policía ju- 
I dicial, para que procedan á la busca y captura de dicho re- 
| matado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado 
j en la cárcel de este partido y con las seguridades con ve- 
} nientes.
1 Dada en Llerenn á 28 de Octubre da 130L=Luís Lozano.=
! Por su mandado, Vicente Margalejo.

Í Señas del penado,
Estatura baja, ojos castaños, barba poblada, color more

no, tiene una erosión en la mejilla izquierda; vste blusa 
blanca de algodón con cuadros azules, pantalón ñzai7 borce
guíes de becerro blanco y sombrero de castor color de tierra, 
todo usado. J—8372

MADRID- AUDIENCIA
D. Baldomcro GulJón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia cíe esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Quero? Gar

cía ó José Sauri Guantear, natural de Valencia, hijo de Juan 
y de Manuela, de treinta y ocho años de edad, casado, y cuyo 
último domicilio lo tuvo en la calle del Conde de Romanones, 
números 3 y 5, para que en el término de diez di* s, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se Injerte en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi s&te audiencia, Bita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Gástenos, con el 
objeto de llevar á efecto lo acordado en auto de este cite; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y te para
rá el perjuicio á qu . hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los a gantes d8 la policía jxidicial, p rocedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste decentemente, y en el caso de habi
do lo pongan á mi disposición en la Prisión celular.

Madrid 6*de Noviembre de 1901.= Baldomcro Gallón.=E1 
Escribano, Javier de Burgos. J—8691

D. Baldomcro Gallón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de este Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro Delgado y 
Temprado, hijo de Dámaso y Josefa, natural de Buenache de 
la Sierra, partido y provincia de Cuenca, de treinta y nueve 
años, casado, industrial, vecino de esta Corte, cuyo último 
domicilio lo ha tenido en la calle de la Montera, núm. 51, 
taberna, para que en el término de diez días, conte dos desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Gástenos, con el 

¡ objeto de que responda en el acto del juicio oral h los cargos 
que le resultan eñ causa sobre expendicíón de billetes falsos 
del Banco de España; apercibido que da no verificarlo será 

; declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
| lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida- 
l des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
{ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 

son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu- 
I lar, color sano, y viste decentemente de* artesano, y en el 
I caso de ser habido lo pongan á disposición de la Excelentísi- 
I ma Sala de lo.criminal de la Audiencia de esta Corte.
|  Madrid 21 de Noviembre de 1901.=Baldomero Gullón.= 

El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—9261

M ADRID-BUENAVISTA

j En virtud de providencia dictada ccn fecha 2 del actual 
por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Magistrado de Au
diencia territorial de las de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue en dicho Juzgado el Pro
curador D. Francisco Morales y Sánchez, en nombre y repre
sentación de D. Felipe, Doña Manuela, D Jesús ? D. Gabriel 

¡ Padíerna de Viilap&díerna y Erice, como hijos y hsmieros de 
f D. Felipe Padierna de Víllapadierna y Muñiz, Conde deVilla- 
I padierna, contra D. Ramón Rico y Cao, sobre pago de eiutro 
I mil novecientas cuarenta y cinco pesetas setenta y cinco 
} céntimos, intereses del cinco por ciento y costas, se ha m&n- 
\ dado sacar á subasta pública por término de veinte dtes, que 
\ empezarán á contara© desde la inserción del pm  ente en el 
: piario de ivisos ¡Boletín oficial de esta provin. i  a y Ga c eta  d e  
i Madrid  ̂ lincas siguientes;
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Fincas \

Una casa en esta Corte y su calis de Diego de León, nu- “mero cuatro provisional, de cuatro mil ciento ochenta pies y idos décimas, con trss pisos, que linda al Norte con dicha «calle, por la que tiene su entrada; al Este con medianería de la casa número veintisiete de la calle del Príncipe de Verga- ira; al Sur con la casa número veinticinco de la misma calle, y  al Oeste con la casa número dos de la calle de Diego de León..OÍr? casa en la calle del Príncipe de Verjgara, número veintisiete, de caber tres mil setecientos cuarenta y cuatro pies y ochenta y seis décimas, de tres pisos, que linda al Norte con diehá calle y la de Diego de León; al Sur con el número veinticinco de la calle Príncipe de Vergara; ai Este con esta misma calle, y al Oeste con la casa anteriormente descrita.
Valoración,

Estas casas han sido valoradas por el perito nombrado al efecto, la número cuatro antiguo de la calle de Don Diego de León, en trei¿<ta y cinco mil pesetas, y la número veintisiete de la calle Principe de Vergara en treinta y dos mil quinientas pesetas, que es el tipo por que cada una de ellas sale á subasta. Advertencias.
Primera. Dichas casas se hallan gravadas por el Banco Hipotecario,Segunda. El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado el día 7 de Enero próximo venidero, á las dos de la tarde.Tercera. Los títulos han sido suplidos por certificación del Registro de la propiedad correspondiente, la cual estará de manifiesto en la Escribanía hasta el día del remate, para que puedan examinarla los licitadores.Cuarta. No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partas la tasación dada á cada finca; yQuinta. Para. tomar parte en la subasta habrán de consignar los licitadores previamente en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasación antes citada, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyos depósitos serán devueltos, concluido Obremete, excepto el del mejor postor, que quedará en poder del actuario como parte del precio del remate.Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 19Ql.=Manuel del Valle. —El Escribano, Licenciado Felipe de Sande.X—2391

MADRID—CENTRO
En virtud de lo acordado en providencia de 19 del actual, dictada por el 8r. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte en los autos declarativos de mayor cuantía que sigue D. Benito de Arenzana y Echarri contra los herederos de D. Francisco Pérez Crespo, se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de las fincas siguientes;Una h¿za de tierra, destinada á pastos, que contiene algunos árboles para madera, segregada del Quinto Acibu- ch&r, por bajo del puente nombrado las Ovejas, formando isla con el río Guadiana, sita en término de los Pozuelos, partido de Almodóvar del Campo, que comprende ocho fanegas, y linda por Norte, Lavante, Sur y Poniente con el río Guadiana.Otra haza de tierra de labor, pastos y monte bajo, radicante en igual término de los Pozuelos, que es partí* segregada del Quinto llamado los Ochocientos, y linda por Norte con el canal derivado del río Guadiana, y por Levante, Sur y Poniente con tierras del Quinto los Ochocientos, comprendiendo una superficie de 14 fanegas, un celemín y 16 esta

dales.Otra haza de tierra dé labor y monte 'bajo* en igual tér- paino de los Pozuelos y sitio de las Cabezuelas, que mide una superficie de tres fanegas, y linda por Norte con el camino del Baá; ; Levante tierras de Esteban León; Sur otras de Rafael Gr-rcí*, y Poniente las de Melquíades Nieto.Otra h&za ó pedazo de tierra, denominada Puerto del Batán, en el mismo término y sitio de las Cabezuelas, de caber 12 fanegas, para labor y pastos, y linda por Norte con tierras de varios vecinos de los Pozuelos y Quinto los Ocho- cientcs; Levante con olivar y viña de Antonio Rubio, tierras 
de Esteban León y camino del Batán, y Poniente con haza 
d e Juan Céspedes.Otra haza de. tierra de labor y monte bajo, de cuatro fanegas y nueve celemines, en igual término de los Pozuelos y sitio del Priorato, que linda por Norte y Levante con hazas de José Moreno y otros; por Sur con haza de Antonio Lsón, y Poniente son el camino de la Encomienda de Calatrava á 
IOS POZU3ÍCS.Cuyas fincas han sido valoradas en 7.810 pesetas, que sirven de tipo para la subasta de todas ellas, habiéndose señalado para su celebración el día 7 de Diciembre próximo venidero, y hora de las dos de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número 1; y se previene que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la cantidad señalada como tipo, v que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos.Y par¿ su inserción en la G a c e t a , se expida el presente en Madrid á 21 de Octubre de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, R uiz.^  Angel Angulo. 395—P

M ADRID-L ATINA
D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia ó instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Lucrecia Pelayo Sáez, natural de esta Corte, hija de José y Lucrecia, de treinta y seis años de edad, viuda, sirviente^ que dijo tener su dom icilio en la calle de San Bernardo; núm. 77, y después en la del Norte, 22, piso bajo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se injerte e n  la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia «. sita cn  el Palacio de los Juzgados, calle del General Oast&ñes, con el objeto de hacerla saber el auto contra ella dictado por la Superioridad decretando su prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 

perjuicio á q u e  hubiere lugar. ^Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca da la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoi¿n, y en el caso de sor habida Ja pongan á mi dispo
sición t r¿ la esreel celular.Madrid 29 de-Octubre de 1901.—Luis Rubio.—El Escribano/ Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—8432

• D. Ltí.;-.- Rabio y Coniferas, Juez da primera instancia é 
instrucción ú a  o atrito do U  Latina el o «fia Oorf-L

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Escudero, < alias el Loco, que vivió en la calle de las Cambroneras, número 6, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resultan en sumario seguido por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los egentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 8 de Noviembre de 1901.=Luis Rubio = E l Escribano, Julián Villánueva. J—8695

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Celestino Pérez Fuentes, hijo de Policarpo y de María, natural de Villamiel, provincia de Toledo, soltero, jornalero, procesado en causa sobre estafa, que dijo tener su domicilio calle del Mediodía Grande, 7, portería, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi s a la  audiencia, sita en el Palacio los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de constituirlo en prisión provisional; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son; cuarenta y seis años de edad, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con k s  seguridades convenientes.Madrid 22 de Noviembre de 1901.=Luis Rubio.=El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J—9063

D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á María Alvarez Gómez. natural de esta Corte, hija de Antonio y Julia, de treinta y ocho años de edad, viuda, sus labores, que dijo vivir en la calle de Cabestreros, núm. 20, piso cuarto, y la cual es tartamuda, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce • 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de prisión dictada por la Superioridad; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 23 de Noviembre de 1901.=Luis Rubio.=E1 Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. J -9 0 64  _

En virtud de providencia dictada con fecha 6 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, á mi testimonio, en autos declarativos de mayor cuantía entablados por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez, á nombre del Éxcmo. Sr. D. Andrés Avelino de Artea- ga y de Silva, Marqués de Yalmediano, contra la Hacienda pública y contra las personas interesadas en que subsistan los gravámenes á que se hallan afectas las casas números 15 y 17 de la calle del Turco, 11 y 25 de la del Sordo, y 46 y 48 de la de Lope de Vega, sobre cancelación de los referidos gravámenes, se cita y emplaza por medio de la presente á las personas de ignorado nombre y paradero que se conceptúen con derecho á la subsistencia de los repetidos gravámenes,

¡
para que dentro del término de nueve días comparezcan en autos, personándose en forma; con prevención de que si no lo verifican los parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 9 de Diciembre de 1901. =E1 Escribano, por habilitación, Jiménez Prado. X^-2396
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Brotóns y González de Alber, Juez municipal interino de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Vaquero Ruiz, de veintisiete años de edad, natural y vecino de Cártama y cuyas demás circunstancias no constan, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M ad r id , se  presente en Ja cárcel pública de esta ciudad, donde se constituirá en prisión á las resultas de la causa que sobre contrabando de tabaco se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido, y caso de ser habido sea consignado en esta cárcel á disposición de este Juzgado.Dada en Málaga á 25 de Octubre de 1901.=Fxancisco Brotóns. =Por su mandado, José Ríos y Márquez. J—8318

MEDINA DEL CAMPO
I D. Diego López Moya, Juez de primera instancia de esta villa de Medina del Campo y su partido.Por el presentó edicto hago saber que habiendo cesado por jubilación en el cargo de Registrador de la propiedad de esta villa i). Quirico Lago Muñoz, que desempeñó antes el de Cañete, en la provincia de Cuenca, ha de devolvérsele la fianza que prestó Juego que transcurran los tres años á que se refiere el art. 217 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria.En su consecuencia, se anuncia dicha devolución por tercera vez, á fin de que llegue á noticia de los que tengan que deducir aJguna acción contra dicho Registrador lo verifique en forma durante seis meses en los referidos Juzgados.Dado en Medina del Campo á 30 d8 Octubre de 1901,=Die- I go López Moya.=El Secretario de gobierno, Casimiro Rodrí- I guez Toribio. J—8380
¡ MONFORTE
i D. Francisco Castro A rtim e, Lieenciaio fn Derecho y Es-| crib&no da actuaciones del Juzgado de instrucción de Mon- 
l forte.i Cita por la presenta cédula, confirm e a lo acordado en

providencia de hoy por elSr. Juez del partido D. Miguel Hernández Fernández, á Manuel María Ruiz. Peña, vecino do la parroquia de Guntín, distrito municipal de Bóveda, en este partido, que se dice ausentado para la isla de Cuba, á fin de que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye sobre daños, amenazas y hurto á Manuel Mourelos Frean, de la dicha vecindad; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si dejara de hacerlo.Monforte 9 de Noviembre de 1901.=Lieenciado Francisco Castro Artime. J—-8813

D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de instrucción del partido de MonfGrte.Llama por la presente requisitoria, cita y emplaza á Camilo López, alias Fornobello, hijo natural de Francisca, de veintidós años de edad, soltero, vecino de la parroquia de San Martín de Vileloz, distrito del Saviñán, en este partido, de estatura baja, barba poca y afeitada, pelo negro, color trigueño; viste blusa azul con rayas claras, boina azul, faja negra, pantalón de pana oscura y gasta borceguíes, que en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, p?.ra que como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales, á fin de ser indagado y someterse á la prisión decretada en causa que instruyo contra el mismo sobre homicidio de Camilo Varela Rodríguez, vecino que fué de la de Santa Eulalia de Rebordaos; bujo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con r rrpglo á la ley.Al propio tiempo exhorto y ruego á toda clase de Autoridades se interesen en la busca y capturado dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este partido y á mi disposición.Monforte 13 de Noviembre de 1901.=Miguel Hernández. =  Licenciado Francisco Castro Artime. J—8870
OLMEDO

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, J uez de instrucción de esta villa de Olmedo y su partido, en providencia de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre robo de metálico sobre las veinte del día 29 de Octubre último, en la carretera de esta villa y Cuéllar, kilómetro 31, á Esteban Vegas García, ha mandado se oiga en justicia á los denunciados, cuyos nombres, apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, y cuyas señas únicas que constan en el sumario son lac de ser uno m ás bajo que otro y aquél usaba boina, una elástica color café, pantalón claro, bastante grueso, afeitado, siendo el otro sujeto más alto y  delgado, usando sombrero negro, al parecer, pantalón, chaleco y chaqueta oscuros, afeitado también.V con el fin de que tengan lugar las citaciones de dichos sujetos, para que en termino de diez días, á contar ie la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d ü id , comparezcan ante la sala de Audiencia de este Juzgado á prestar la declaración acordada; pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, se expide la presente.Olmedo 4 de Noviembre de 1901.= E i actuario, Gabriel Torés. J—8600
ÓRDENES

D. José Espinosa y  García Franco, Juez dé instrucción de] partido de Ordenes.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en virtud de auto dictado hoy en sumario que me hallo instruyendo sobre es- | tafa de una peseta al Ayuntamiento de esta villa, se cita, llama y emplaza á los procesados Socorro Garballo Peón y  José Pérez Nogueira, natural la primera del Puente Arcedia- go, partido de Arzúa y vecina de la Coruña, calle de Atocha, soltera, de oficio sirvienta; y el segundo, natural de Santa María de Gracia (Cartagena), provincia de Murcia, vecino de la Coruña, calle de Ranchos de Vera, casado, pordiosero, cuyas demás señas se expresarán á continuación, pi ra que, como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamien- í to criminal, comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes á la última inserción, cun el fin de constituirse en prisión provisional; previniéndoles que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á  que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, precedan á la busca y captura d8 dichos sujetos, poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado en Ja cárcel de esta villa.Dada en Ordenes á 26 de Octubre de 1901.=José Espinosa. Antonio López.
Señas de los procesados.

Socorro Garballo Peón, d8 treinta años, estatura un metro 
v 530 milímetros; viste saya de franela y chambra de la misma 
\ clase, de color, pañuelo á la cabeza, de algodón, calza alpar- 
\ gatas y no tiene señas particulares.‘ José Pérez Nogueira, de cuarenta y seis anos, estatura un | metro 640 milímetros; viste chaqueta y pantalón de tela azul [ marino, chaleco de paño, faja negra de estambre, calza alpar* ; gatas, á la cabeza lleva boina, bigote negro, color bueno 
i pelo ídem negro, hoyoso de viruelas, es ciego y anda guiade por un perro, acompañándole una mujer, que es la Socorre i Carballo Peón. J—8382
| OVIEDO
i D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de * la ciudad de Oviedo y su partido.Por el presente segundo edictu se llama á los que se crean con derecho á  la herencia intestada de D. José Tomás Alcalá Jiménez, natural de Jaén, hijo natural de Antonia Alcalá Jiménez, de Cambil, soltero, Capitán de Infantería del regimiento del Príncipe, núm. 3, fallecido en Guantánamo (isla de Cuba) el 20 de Junio de 1898, para que comparezcan ante i este Juzgado á reclamarlo dentro de veinte días; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar; advirtiendo que hasta ahora no se ha presentado ninguno á reclamar tal herencia.Dado en Oviedo á 26 de Octubre de 190I.=Antonio Sáenz de M iera.=Guillermo Nieto. 391—P

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de I? ciudad de Oviedo y  su partido.Por la presenta se cita, llama y  empksa á Celestino Gen zábz y Martínez, de veintidós años, sc)t>rr ^ d c , vecino de"esta ciudad, residente en C o m ía , i' ""3ro m
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ignora, . que dentro de diez días com pareica ante este 
Juzgad1 ■ ibjetc da hacerle saber una resolución en causa 
que gqí* ’ se instruye por falsedad; previniéndole que de 
310 coro, *- , r le parara  el perjuicio á que haya lugar.

Ai p ■ , - tiempo, y en nombre de 88» MM. el Rey y la 
Reina R > . e (Q D. Ó,), exhorto y requiero á las Autorida
des civ1 ^ l i ta r e s  para que procedan con celo y ac tiv i
dad a b  ' m y captura del expresado Individuo, condu- 
ciéndi 1 ,  ̂ - da ser habido, ó la cárcel fortaleza de esta
c i u d a d  ó ¡ d i s p o s i c i ó n .

Dad* , , >viedo á 28 de Octubre de 1901.=Ántonio ^áenz
de Mieri - 1 dllermo Nieto. J—8383

PALMA DE MALLORCA

D. P^ í : \ rmenteros y Ovando, Juez de i n s t iT ^ ó n  del
partido ■ 11 ma de Mallorca.

Por - , /NHiite requisitoria se cita, llama y emplaza al 
jsúbino í ’ ■ Fierre Kicieux, cuy*s demás filiación no cons
ta , qnie.u ' <rims 13 de Diciembre ultimo se presento en el 
estable «». -  to de D. Gaspar Font y Oarracciolo, llamado 
Centro « , .< establecido en esta ciudad* y alquiló una b i
cicleta, o 1 "uidío el mismo día á cierto sujeto de Inca, des
a p a rea  > * *. n^go de esta isla, para que en el térm ino do 
quince ■ , . , / ntados desde el siguiente al de la publicación 
de ese u  . : ia en la Gaceta, db Madrid, comparezca á
este Jn u ' v Escribanía del infrascrito actuario, á fin de re
cibirle b, . • ^p o n  diente indagatoria en el sumario que so le 
sigue |v ^  tofa; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al p' ■ '.lempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y -ir > ■ y á los individuos de policía judicial procedía
á  la" 1h s m plora de di di o pujido, poniéndolo, si foieie ha
bido, , i *ión de este Juzgado, I

Píi 11)! > < j  ̂llore» 31 d e O c t u hm d c 1901,=Pe ú r o A r tu en - ;
teros Ov • 1 =  Por su mandado, Antonio Tuuatta» J — M il

PAMPLONA. |
B í  mu mi¡iilili Alvt rw Rodríguez, Juez de instrucción de i 

esta n n . jm J iU Pamplona y bu partido. 1
Por f j .unte requisitoria se cita, llama y empieza ti Pe- j 

I r o  I rib1 . -1 i y i i  zarra gii, de treinta y m  años dn «di di, casi-  I
do, Jabí ■ ii f * carbonero) natura l y “vecino «le L a u n a ;  que I
viste ¡.u i - «i i y  blusa azules, alpargatas terlizadas del mis- . 
mo Clin mi vh calcetines; estatura alta, delgado, moreno, 
barba ; • ñero afeitada y cara picada de viruelas, una
cicatriz i t e  grande en eí cuello y purfce derecha y es car
gado ríe m v cuyas demás circunstancias y actual para- l 
dero b*- ! .¡ para que dentro del térm ino de diez días, 
contar*< e la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  <. m m crezca ante este Juzgado ó se constituya en las 
cárceles - ' ; .rtido para estar á derecho en la causa que con
t r a  el mis me hallo instruyendo sobre homicidio de Mi
guel M a cu* L u ch n d ía  y Lopetegui; bajo apercibim iento de 
que en o t-  , ;-.o será declarado rebelde y le parará el perju i
cio á qu ’ . i : i,:re lugar con arreglo á la ley.

Al piov.íi. tiempo se encarga á todas las A utoridades y 
agentes Je U policía judicial la busca, captura y constitución 
en  dich?, u; i’.iei del procesado.

Dad* u  Vntnplona á 6 de Noviembre de 1901.= E duardo  
A lvares-- De su orden, Dionisio Itúrbide. J —8635

PUERTO DE SANTA MARÍA

D. bfíuu -i ' Míi Miguel González, Juez de instrucción de este j 
partido . I

Por ' . ~ ente, y como comprendida en el núm . l .°  del 1
ártico  " * ía ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, I
llam a y ■ * - - oí", á María Fernández Roja, h ija  de José y Ma- |
muela . d * l le Granada, vecina de Sanlúcar de Bárram e- I
da, vi o •*' aú»no Valdivia y de sesenta y dos años de edad, j
p ara  q o * : ' ro del térm ino de diez días, que empezarán á I
cont*.-*' ‘ d ' j  1 a inserción de la presente en la G a c e ta  de \ 
Madpu ' oficial de esta provincia, comparezca en jj
este J«r ••  ̂ responder de ios cargos que le resu ltan  en ¡
causa o d > t>i Id misma se sigue por hurto . |

Al f ~ i >''mpo ruego y encargo á todas las A utorida- ¡
des, t a * . t í  ¡es como m ilitares y agentes de policía jud l- \
cial, p .-j * v- á la busca y captura de la aludida, y en caso i
de ser L.hUü.- t» conduzcan á la cárcel de Cádiz, á disposición ¡ 
del Sr ; Unte de aquella A udiencia, por estar decretada ¡ 
su  Tpnv.' ^ í.ir^visional; y se apercibe á dicha procesada que si i 
aio c o a : 'i" '; ^  -^rá declarada rebelde y le parará  el perjuicio ¡ 
á  que b ’ - . o lugar con arreglo á la ley. |

Puerco de D^nta M sría 13 de Noviembre de 1901.= S ebas- ] 
tiá n  Miífuo,-.:~S1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. I

J —8927'
SABADELL

D. ''uve í." Posada Galbán, Juez de instrucción de la  ciu- \ 
dad íir y su partido. . |

Por -:r ;"CXit q que se expide en m éritos del sum arlo que ? 
S8 inst. U jí  «:: este "Juzgado sobre hallazgo del cadáver de í 
Franr¡se^ Oh¡-*t Puig en la m añana del 14 de Mayo últim o , 
en  el *í t mur* m anicipal de Moneada, se cita de comparecen- J 
cia pa ri r<nu este Juzgado á los herm anos ó parientes más ■ 
próxim os ;> dicho sujeto, á fin de recibirles declaración y ¡ 
ofrec^rl'.^ D 'ocedimiento, haciendo constar que se supone ! 
que e Int es hijo de José y María y natu ra l de Pont de | 
ATmtriL'-..*, in.bíécdosele encontrado una licencia del Ejér- i 
cito, c*^ consta que perteneció como recluta á la ter- \ 
cera c ael batallón depósito de Tarragona, núm . 25; í
apercil' ríí?bos hermanos ó parientes con pararles el p8r- ¡
juicio i. uc i rucho haya lugar si no compareciesen dentro 1 
de diei a'f<o siguientes al de la inserción del presente edicto !
en lís GD e:::> *.e Madrid. I

Dudo od (..¿badell á 25 de Octubre de 1901.=:Crisanto Po- 
s a d a .-D o se R  Tortajada. J —8319

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu- ;
dad y o o driblo j

V . 1 pí í '-úte se cita, llam a y emplaza á Manuel R eta
m ar /' jií. ¿*do de Diego y Carmen, natuTal y vecino de 
Almo* * '•*< -,-ado  soltero, de ejercicio ganadero, de edad de 
t r e l t r '  ;; de estatura un m etro 545 m ilím etros, su
pea" r,5 1 ? . mansiones de las manos 19 centím etros, ídem 
de lo-, --'o1. M .vj'or moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz 
pequM 4. »« -r  grande, sin cicatrices, y cuyo actual paradero 
&e i:r:i* • - que dentro del térm ino de quince días, á :
coL .u  t¡ - * VJu- ia presente aparezca inserta en la Gaceta í 

/ l-■ ' " e l a  cárcel de este partido con objeto de : 
ncDíí  ̂  ̂ > de term inación del sum ario que se le ins-

 ̂ *'v de hurto , y emplazarlo en la forma quede*
te rm if r h í-jj * apercibido que transcurrido  dicho térm ino sin,

verificarlo m i  declarado rebelde y le p i ra rá  el perjuicio f  
que haya lugar.

A la vez requiero y encargo á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares y «gentes de la policía judicial, que 
tuvieren noticias del paradero del Manuel Retamar Aragón, 
procedan á su prisión, dejándolo en la cárcel de este partido 
n disposición de este Juzgado con el indicado fin.

Dada en Sanlúcar la Mayor á 18 de Noviembre de 1901.=  
Rafael Medina» =  Por su m andado, Mariano Rodríguez y 
Rioja, J —8960

SAN MOQUE

D. Eugenio Carrera Bermñdez, Juez de instrucción de la  
e lud id  de San Moque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan  Unía Pérez, de treinta y cuatro años de edad, 
hijo de Francisco y de Isabel, n a tu ra l de Guadix* partido ju 
dicial de ídem, p rem íe la  de Granada, de estado soltero, de 
profesión jornalero y vecino que fue de esta, habitante en 
Campamento, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Foktín oÉcdaí de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta 
notificación de mandamiento procedente del sumario que, 
bajo el núm, 337 del año 1897, se siguió contra el mismo por 
el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentas ríe la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición* del referido procesado.

Sifti Moque 27 de Octubre de 19QL—Eugenio C arrera.=E1 
Escribano, por su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

J —8385

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta  ̂
Ciudad y su partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares, y agentes de la policía judicial procedan á la bus- . 
ca, ocupación y remisión á este Juzgado, á mi disposición, de 
las caballerías que al final se reseñarán, las cuales le fueron . 
hurtadas al vecino de Jim ena, Alonso Collado, del sitio l la 
mada Barco de Hoz, gargan ta  próxim a al Gesarillo, en la n o 
che del 8 de Mayo últim o.

San Roque 27 de Octubre de 1901.—Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, E nrique Cruz.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, tu e rta  del izquierdo, cerrada, hie

rro  F. G.
O tra negra, lucera, entrecana, de cinco anos, hierro J. O., 

ambas rayanas á la m arca. J —8386

SANTA MARÍA DE NIETA

D. Lucio Eduardo Slocker y Pola, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en el sum ario que se instruye en este Ju z
gado con motivo de la fuga del preso Ricardo Borras Sán
chez, verificada en 3a m adrugada del 14 del actual de la cár
cel del pueblo de Labajos y amenazas, se ha acordado, en pro
videncia de hoy, citar y llam ar por medio de la  presente re 
quisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, al expresado Ricardo Borrás Sán
chez, para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de la inserción en la G a c e t a ,  comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado al objeto de ser oído; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, asi civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, proesdan á la busca, detención y conducción á la cárcel 
de este partido del mencionado Ricardo Borrás Sánchez, por 
hallarse así decretado en la causa referida; debiendo adver
tirse que los únicos antecedentes que en la misma obran res
pecto al repetido sujeto son: que es como de tre in ta  y cinco á 
cuarenta años de edad, de buenas carnes, bastante alto, con 
barba oscura; viste blusa y pantalón rayado, y calza alpar
gatas.

Dado en Santa María de Nieva á 26 de Octubre de 1901.= 
Lucio Eduardo Slocker.=E1 actuario, Carmelo Velasco.

J —8325
SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito  
de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
más agentes de policía judicial, de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye 
sum arlo por el delito de robo y lesiones á Domingo Cárdenas 
contra Antonio Delgado Ledesma, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A uto
ridades y agentes procedan á la busca y cap tura del sujeto 
que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
Cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Antonio Delgado Ledesma, n a tu ra l y vecino de 
P runa, hijo de Bartolomé y de María Josefa, casado con Jo 
sefa Sánchez García, del campo, y de trein ta  y tres años de 
edad, con instrucción y sin  antecedentes penales; dicho in
dividuo es repatriado del Ejército de Cuba, habiendo residido 
en esta ciudad en el barrio de San Bernardo, en el corral de 
las Cureñas, teniendo relaciones fam iliares con una ta l Te
resa Berdugo, habiendo después conocido á Gracia Alcaide, 
conocida por la Viuda de la G ruta, vecina de Carmona, con 
la que estuvo amancebado hasta  que fué detenido por la 
G uardia civil del Viso del Alcor.

Dada en Sevilla á 29 de Octubre de 1901.=José G respo.=  
El Secretario, Licenciado Antonio Téllez. J —8387

TARRASA

D. Manuel Lardiés é Ipiéns, Juez de instrucción de la pre
sente ciudad y partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Alejandro Oliva Lladó, de veintiséis años de edad,

casado, natu ra l de Igualada, tintorero, que habitó en la ba
rriada de San M artín de Provensals, calle de la M ontaña, n ú 
mero 144, entresuelo segundo, siendo sus señas: es ta tu ra  re 
gu lar, pelo negro, ojos y cejas al pelo, nariz regular, algo pi
cado de viruelas, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días 
á prestar declaración indagatoria en causa que contra él y 
otros me hallo instruyendo sobre coacciones; bajo apercibi
m iento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares p ro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y en su caso 
á su conducción á estas cárceles á m i disposición.

Dada en T&rrasa á 15 de Noviembre de 1901.==:Manuel 
L ard iés.= P or mandado de 8. S., V alentín Franco.

J —8389
UGÍíAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
rematado José Pérez Donaire, hijo de Bartolomé y A ntonia, 
n a tu ra l y vecino de Jo raira tar, casado, jornalero, de tre in ta  
y tres años de edad, para  que en el térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma- 
d r id  j  Boletín oñeial de la provincia de Granada, comparezca 
ante este Juzgado para ingresarlo en esta cárcel correccional 
para que extinga la pena de dos años, cuatro meses y once 
días de presidio correccional que le ha sido im puesta por la 
Audiencia provincial de G ranada en causa procedente de 
este Juzgado por el delito de robo con otros consortes; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la  
busca y captura del referido rematado, cuyas señas persona
les no constan, y en su caso que sea conducido á esta cárcel 
de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en U gíjar á 28 de Octubre de 1901.=Ram ón Este
v a .= P o r mandado de 8. 8., LícenciadoRafae! Cám ara.

J —8390
VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En v irtud  del presente se hace saber que por la Excelentí
sim a A udiencia de este territorio  se ha rem itido la carta o r
den que dice así:

«En los autos seguidos ante la Sala de lo civil de esta A u 
diencia te rrito ria l sobre declaración de pobreza de D. Luis 
Soler T rinidad para litig ar con Josefa Esteve Gomes y otros; 
p racticada tasación de las costas en que fué condenado Soler, 
y h&biéndose hecho constar qus el Procurador D. Jerem ías 
Pastor, que lo era del Soler, había cesado en el desempeño 
del cargo, la Sala de vacaciones de esta Audiencia acordó que 
se expida carta  orden á V. S., como lo verifico por medio de 
la presente, de la que acusará recibo, para que disponga se 
haga saber al repetido D. Luis Soler T rinidad que dentro de 
tres días se persone en forma en los referidos autos; apercibi
do de que de no hacerlo seguirán  éstos su curso sin su in te r
vención.

Sírvase devolver la presente así esté cum plim entada.
Dios guarde á V. S. muchos años. Valencia 5 de Octubre 

de 1901.=Secrefarío interino, Vicente Lioret VaÍ8ro.=:Senor 
Juez de prim era instancia del distrito  de San Vicente.»

Y para que tenga efecto la notificación que se ordena á 
D. Luis Soler y Trinidad, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, se publica el presente en v irtud  de lo acordado en provi
dencia de hoy; previniendo á dicho Soler que si dentro de 
tres días no se persona en los referidos autos en debida for
m a seguirán su curso sin  su intervención.

Valencia 25 ds Octubre de 1901.=Evaristo  Casado.=E1 
actuario , A gustín  Milián. 398—P

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de prim era instanc ia  
del distrito  de San Vicente de la ciudad de Valencia.

En v irtud  del presente se hace saber que por la Excelen
tís im a Audiencia de este territo rio  se ha rem itido la carta  
orden que dice así:

«En los autos procedentes de ese Juzgado que ante esta 
Audiencia penden en v irtud  de apelación, seguidos entre 
José Esteve Comes y otros, y D. Luis Soler y T rinidad, sobre 
rescisión de com praventa; practicada tasación de costas, y 
constando que el P rocurador D. Jerem ías Pastor ha cesado en 
el ejercicio de su cargo, la  Sala de lo civil ha dictado en 15 
del mes actual la  siguiente providencia:

«Constando que el Procurador D. Jerem ías Pastor ha ce
sado en el desempeño de su cargo, hágase saber á D. Luis 
Soler Trinidad, á quien aquél representaba, que dentro de 
tres días se persone en forma en los presentes autos; aperci
bido de que de no hacerlo seguirán éstos su curso sin su in 
tervención, y para ello expídase carta  orden al Juez de p r i
m era instancia del distrito  de San Vicente de esta cap ita l.

Lo que comunico á V. S. para su cum plim iento, sirv ién
dose devolyer la presente ca rta  orden una vez diligenciada.

Valencia 19 de Octubre de 1901.= El Secretario interino, 
Vicente Lioret Valero. == Rubricado. =  Sr. Juez de prim era 
instanc ia  del distrito  de San Vicente.»

Y para que tenga efecto la notificación que se ordena á 
D. Luis Soler y T rinidad, cuyo domicilio y paradero se igno
ran , se publica el presente en v irtud  de lo acordado en provi
dencia de ayer; previniendo á dicho Soler que si dentro de 
tres días no se persona en los repetidos autos en debida for
m a seguirán  su curso sin  Su intervención.

Valencia 26 de Octubre de 1901. =  Evaristo Casado*. =  E l 
ac tuario , A gustín  Milián. 399—P

VALLADOLID—PLAZA

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del d istrito  
de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Gaspar Santa María González, cuyas demás c irc u n s
tancias al final se expresan y de paradero ignorado, para qu© 
en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  cárcel de 
este partido á responder de los cargos que le resu ltan  em la  
causa que en unión de otro se le ha seguido sobre hu rto ; bajo 
apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades, as í 
civiles como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial* 
procedan á la  busca y cap tura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 30 de Octubre d.e 19/01. = Jo sé  Bell- 
m ont«=Por su mandado, Agustín Gómez,
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Señas del procesado.

Es natural de esta ciudad, d8 diez y seis años, soltero, 
cantero, hijo de Segundo y de María, de estatura regular, co 
lor moreno y viste pantalón de pana, chaqueta y chaleco de 
pana azul, camisa de color, boina negra y calza alpargatas.

J—8392

Juzgados m u n icipales .
ILLESCAS

D. Manuel María Aguilar y Carmena, Licenciado en Da» 
recho y Juez municipal de esta villa de Illescas.

Hago saber que en el juicio de í&ltas seguido contra Juan 
Ignacio Rubio Guerrero, Daniel Ruiz Gómez y otros por re
busca de aceituna, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Illescas á 14 de Octubre de 
1901, D. Manuel María Aguilar y Carmena, Licenciado en 
Derecho y Juez municipal de la misma, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido contra Angel Ruiz Madrigal, 
Ciriaco Rodríguez Chamón, Juan Ignacio Rubio Guerrero y 
Daniel Ruiz Gómez, los dos primeros-vecinos de Yeles y los 
otros de domicilio desconocido, en virtud de denuncia pre- 
sentada por el guarda jurado Manuel Pones Esquivias, por 
haberles sorprendido rebuscando aceituna en fincas de la pro
piedad de D. Alejandro Segura, vecino de esta villa, y D. Mo
desto Díaz, que lo es de Casarrubios, provincia de Madrid; y

Resultando: primero ;
Fallo que debo condenar y condeno á Ciriaco Rodríguez 

Chamón y Angel Ruiz Madrigal á la pena de un día de arres
to, y á Juan Ignacio Rubio Guerrero y Daniel Ruiz Gómez, 
declarados rebeldes, á la misma pena de un día de arresto y 
la multa de 5 pesetas á cada uno, que harán efectivas en el 
papel correspondiente, ó la supletoria en su caso, y á todos 
al pago de las costas de este juicio por partes iguales.

Así por esta sentencia, cuya parte dispositiva se publica
rá en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Madrid  
para que sirva de notificación á los acusados en rebeldía 
Juan Ignacio Rubio Guerrero y Daniel Ruiz Gómez, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel María Aguilar.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por D. Manuel María Aguilar y Carmena, Licenciado 
en Derecho y Juez municipal de esta villa de Illescas, estan
do celebrando audiencia pública en la mi¿ma hoy día de la 
fecha.

Illescas 14 de Octubre de 1901.=Cer tífico.=Pedro Cruz.»
Y para que sirva de notificación á los expresados acusa

dos Juan Ignacio Rubio Guerrero y Daniel Ruiz Gómez, cuyo 
actual paradero se ignora, los cuales han sido declarados en 
rebeldía, expido el presente, que será inserto en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga ceta  de Ma d r id .

Illescas 18 da Octubre de 1901.=Manuel María Aguilar. =  
Por su mandado, Pedro Cruz. J—-8413

MADRID—BUÉNAVÍSTA.

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do por amenazas y malos tratos contra José López Pérez, que 
está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 13 de Agosto de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo da 
Albornoz y Corral, no verificándolo los guardias civiles Cán
dido Quíntela y Lucas Alonso á pesar del oficio dirigido, ni 
el denunciante Manuel Hidalgo Sánchez, aunque-ha sido ci
tado en forma, así como tampoco los denunciados Flora Al- 
varez Villares y José López Pérez á pesar del edicto expedido 
con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José Ló
pez Péreg á 5 pesetas de multa por la falta de amenazas; otras 
E pesetas también de multa más por la da malos tratos, su
friendo la prisión subsidiaria correspondiente caso de insol
vencia, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del José López 
Pérez el fallo recaído, expido la presente, para su inserción en 
la  Gaceta  de  Ma d r id , á 29 de Octubre de 1901.= V .°  B .^ R i 
cardo M aya,=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J—8398

En el expedienta de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra José Díaz Corrales, que está en re
beldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 8 de Agosto de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo de 
Albornoz y Corral, no verificándo el guardia de Ayuntamien* 
to Perfecto de Diego por no haber podido citarle el Alguacil, 
según consta en la diligencia anterior, ni el denunciado José 
Díaz Corrales y el lesionado Ricardo Mínguez Serrano, el pri
mero, á pesar del edicto expedido y publicado con tal objeto, 
y el segundo, aunque ha sido citado en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José 
Díaz Corrales á diez días de arresto y al pago de las costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el In  de que llegue á conocimiento de José Díaz 
Oorrales el fallo recaído, expido la presente, para su inserción 
e n  la G a c e t a ^ e  Madrid  á 29 de Octubre de 1901.= V .0 B .° =  
Ricardo M aya.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J=8399

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do por malos tratos contra Lino Arana Revista, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 10 de Septiembre de 1901, ante 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito 
de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo 
de Albornoz y Corral, los guardias de Seguridad Miguel Ma 
cho y  Rafael González y  el denunciante Antonio Alvarez Can
tero, no verificándolo el demandado Lino Arana Revísta á 
pesar de estaiMJitado en forma.

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Lino 
Arana Revista á dos meses de arresto y al pago de las costas.

A sí por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
jm m uncio, mando y firmo.-—Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Lino Arana 
R evista el fallo recaído, expido la presente, para su inserción 
en la Ga c e t a , en Ufadrid á 29 de O .tabre de 1901.=V.° B.9=  
Ricardo M siya^EI Secretario, Maro Serratacó.

J—8400

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra Flora Alvarez Villares, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 3 de Agosto de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo de 
Albornoz y Corral, los guardias de Seguridad Félix Gallego 
y  José Fernández y el denunciado Antonio Montero Cruz, no 
verificándolo la denunciada Flora Alvarez Villares ni Alfre
do Matías Rebollo á pesar de los edictos publicados con tal 
objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Flora 
Alvarez Villares á cinco días de arresto y al pago de las cos
tas, y sobreseer, como sobreseo, respecto de las lesiones su
fridas por la referida Flora Alvarez Villares.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya »

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Flora Alva
rez Villares el fallo recaído, expiáosla presente, para su inser
ción en la Ga c e t a , en Madrid á 29 de Octubre de 1901.=  
V.° B.°=Ricardo M aya.=El Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J—8401

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por desobediencia contra Isabel Cárceles Fons, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 24 d8 Agosto de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrillo de 
Albornoz y Corral y el guardia de Ayuntamiento Julián Fer
nández, no verificándolo el Inspector del mismo Cuerpo Don 
Juan Magro á pesar de estar citado en forma, ni la demanda
da Isabel Cárceles Fons, aunque se ha expedido el edicto con 
tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Isabel 
Cárceles Fons á 5 pesetas da multa ó un día de prisión sub
sidiaria caso de insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Isabel Cárce 
les el fallo recaído, expido la presente, para su inserción en ia 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á 29 de Octubre de 1901. =V .° B .^ R ica r
do M aya.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J—8402

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra Casto Vega Saladises, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 23 de Julio de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José Nolis 
y Badía, los guardias de Seguridad Antonio Sánchez, Ma 
nuel Menéndez y la lesionada Josefa Fernández Barrero, n< 

1 verificándolo el denunciado Casto Vega Saladises á pesar de 
edicto expedido con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Casi 
Vega Saladises á cinco días de arresto y al pago de la 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 1 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Casto Vegi 
Saladises el fallo recaído, expido la presente, para su inser
ción en la Gaoeta , en Madrid á 29 de Octubre de 1901.= 
V.° B.°=Ricardo Maya.= El Secretario, Licenciado Mari< 
Serratacó. J—8403

En el expedienta de juicio de faltas seguido en este Juz 
gado por lesiones contra Eusebio Martínez Palao, que está ei 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y partí 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En Madrid á 10 de Octubre de 1901, anti 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distriti 
de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alonso Carrilh 
de Albornoz y Corral y el guardia de Seguridad Clemente Li 
nares, no verificándolo el lesionado Rafael Fernández Rodrí 
guez á pesar de estar citado en forma en los denunciado 
Fausta Torres y Eusebio Martínez Palao, aunque se han ex 
pedido los edictos con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Euse 
bio Martínez Palao 4 cinco días de arresto y al pago de la 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 1 
pronuncio, mando y  firmo.=Ricardo Maya*.

Y con el fin de que llegue á conocimiento dte. Eusebio 
dartínez Palao el fallo recaído, expido la presente, para su  
nsercíón en la Gaceta  de  Ma d r id , á 29 de Octubre de 1901. 
7.° B.°=Rieardo M aya.=El Secretario, Licenciado Mario Se- 
ratacó. J—8404

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Júzga
lo contra Enrique Herrera Torres, que está en rebeldía, ha 
■ecaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es 
somo sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 23 de Julio de 190 ;, $nte el se* 
íor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista comparecen el Sr. Fiscal suplente D. Jo é N ollay  
Badía,  ̂ el guardia de Ayuntamiento Fernando Jiménez, no 
rarificándolo el lesionado Benito Oontreras, á pestxr de estar 
sitado en forma, ni el denunciado Enrique Herrera Torres £ 
rasar del edicto expedido con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Enrique 
lerrera Torres á 5 pesetas de multa ó un día de prisión sub
sidiaria, caso de insolvencia y al pago de las costes

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Enrique He
rrera Torres el fallo recaído, expido la presente, para -ú inser
ción en la G a c e ta , en Madrid á 29 de Octubre de 1901.=  
V.° B.°=Ricardo Maya. =E1 Secretario, Licenciado Mario 
Serratacó. J -8405

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Júzga
lo por malos tratos contra Saturnina Blanco, que está en re
celóla, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 21 de Septiembre de 1901, anta 
el Sr. D. Miguel Jiménez Madrid, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista de esta Corte, comparecen el señor 
Fiscal D. Alonso Carrillo de Albornoz y Corral y la denun
ciada Juana de Orovio Marquivas, no verificándolo la denun
ciada Saturnina Blanco á pesar de estar citada en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Satur
nina Blanco á cinco días de arresto, que sufrirá en la cárcel, 
y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo =M iguel Jiménez Madrid »

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Saturnina 
Blanco el fallo recaído, expido la presente, para la inserción 
en la Gaceta  dk Ma dr id , á 29 de Octubre de 190L=V.° B .°=  
Ricardo Maya.=EI Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

J—8406

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juz
gado por lesiones contra Vicenta Ibarra Martín y Román 
Iglesias Fernández, que están en rebeldía, ha recaído la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es coma 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid á 14 de Septiembre de 1901, ante 
el Sr. D. Miguel Jiménez Madrid, Juez municipal suplente 
del distrito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Alon
so Carrillo de Albornoz y Corral, no verificándolo los guar
dias civiles Celestino de la Calle y Juan Carretero á pesar 
del oficio dirigido, ni los denunciados Vicenta Ibarra Martín 
y  Ramón Iglesias Fernández, aunque se han expedido loa 
edictos con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Vicenta; 
Ibarra Martín y  Román Iglesias Fernández á quince días da 
arresto á cada uno y  al pago de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la  
pronuncio, mando y firmo.=Miguel Jiménez Madrid.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Vicenta Iba- 
rra Martín y Román Iglesias Fernández el fallo recaído, ex
pido la presente, para la inserción en la Ga c eta , en Madrid 
á 29 de Octubre de 1901.=V .° B.°=Ricardo Maya.--El Secre
tario, Licenciado Mario Serratacó. J—8407

PERIANA

D. José García Rodríguez, Juez municipal de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 

de este Juzgado municipal por dimisión del que venía des
empeñándola, y habiéndose ordenado la publicación del con
curso para su provisión, en los términos que previene el re
glamento de 10 de Abril de 1871, se anuncia efe la G a c e ta  d x  
M adrid dicha vacante, por término de diez días, á los efectos 
consignados en el Real decreto de 10 de Abril de 1899, sobra 
los derechos concedidos á los excedentes de la carrera judi
cial y fiscal.

Ferian?. 23 de Noviembre de 1901.=José García.
J—9451
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Gran oleaje l

Bolsa de Madrid.Cotización 

oficial del día  10  de Diciembre  de 1901, comparada 
con la del d ia anterior.

’.A h W 4 m  m M A m
. m m Q &  í t B u m i   =7̂ =r:v==::;

->¿9 i nimio.

% i ia  * V®
mm F* á« 50.000 pía». mmImK'í. 72’65 1 72‘56-60-6&
lém I t di 25.000 id. id • 72*70 72*60
mm 1\ di 12.500 id. id ...............  72 70 72*65-60
ié®m G, ¿e 5-000 id. id.................. 72 70' 78'55-60
fia* % da 2.500 id. id.  ....... 76 60 78*60-55
ífetsA, de 5O0íd. id ... . . . . . . . . . . .  78J70 78*60-55-60
ídcsa Q y h.f ds 100 f  200 id. id*,. 78*20 7815
&  d i f e r í s  mfm» * . ............. « . . .  78 0/0 72‘60

*  ,  , > 78*50-60-65-55
&0&2I1 ti ñ g/C

muñm*
§§rp$lm frmiikmlm* 

iMüida d# 1 * d© Octmbr® di 1000; 
ifeslt F, de 50.000 pU*. nomínalos. 72*65 72‘50
li-rn 1» d« 25.000id. id ,® ......* ., 72‘65 72*45-65
Mam3), de 12.500 id, id ,......... . . . .  * 72 50
iáw« 05 de 5.000 id. id.o.......... . . . .  72*85 72*75
fóo» B, a® 2 500 id. id..................  72*8 ;
Cta* A, de 600 id. id. ................  72*90 72*80-90-70

8 y B , dt 100 y 200 id. id. .. 72‘86
Ia  émm-mn mñm. . . , .  . . . . . . . . . .  72*90 72*70-80-75

Ittiíi al 4 i/i
irtotaik

tfm© f . é® 24.000 pías. negantes. * »
IdiHft £. de 12.000 ía. íd,«» . . . . . . .  * »
Mass B, de 6.000 id. id.  .......... 79 ' 50 *
¥hm % m 4 .0G0-id. id . . . . . . . . . . . • - »
Ideas 15, de 2.000 id. id... . . . . . . . . .  » 79'ÍO
íóstc k. de 1.000 íd. fd .. . . . . . . . . . .  9 *Ufmz Q y £. de 100 y 200 id. fd ... * »

... - 79'50 »
**, |'j(i 000 nía*. w*&4»akí. * » ' »

IdemdelCMbCMiaidi Mtft^ . . . ftM44 • * J  *

Bit 9. 10.
: »fe m ,¿¿ r ,«; _ _ —------

r.̂ iss V;s £?* 20-GOO <•-«&?. v yoslíi&Ae? »
ftíw* I\ de 12 ACM! id. id,
ld«n £, de 5.000 ’d, fd,.. • - -. - - -- *íém i ríe üs.600 á̂. r-...
isdtfl gOOid.'d     81*75 81*75
5, s «caries-. . . . . . .  c, -. - 81 '75 81*75

s i S 0/0

>rf h l i hyJJr̂  a«s feaiSí.c 9825 98*25-15-10
IÍ0M S» Ci5 25.000 id. id    98 25 98*80-20-25-15-05

9810
Meas Bf da 12.500 id. id. . . . . . . .  o n - 98*25-15
id«Bi C, da 5.000 id. í¿ -  98 25 98*80-25-15
Jéeiia B, ds 2.500 íci id. ., 93 40 98*85-25
lúm Áf di 500 íd. íJi. .. c . . . , , ,  94 25 94*40-20-80“25-15
fE  difereates tmím,. . . . . . . . . . . . . . .  93 70 98*50-55-35-20
Billetes klpotecís^cs de CuM 1886.. ■* 86‘70
íÁmiktm 1,0,000 ptas, aozniaales.-
íSEí«6& kipote^^rííj  ̂do Guba 1880.. 72'80 72*25-80
;d@m ¿M8í& 10.000 pta*. somiEalss.
‘Migaokass deFiíiptaas 6 por 100. •■ *
Idem fc&sta í 0.000 p te  j&omiaales. » *
Idem «ede B, 8 pa* 100, de 100 pe- 

I sos,, saoaeda de Fílipimas, coia pago 
de i&tsreseíf f  aisortísaeióa se h 

§J .f&issMo oorrismte qse 
;l tj© el 0oMeri3-ií á
í; %ámerc»« i  á 93-748* < »• «« .• .. .• .  » *

: á©
í tGorípJiUlL.i á.l 5 p»r 100,*•«
 ̂ 171^0(1. - > w . 1020/0
: k t e  * i  ^  4 p.̂ r 100 - 1 1 3 * 0 0 0 . '  *

* * ^ "e/ ^  >  v* - 4dí 0,-0 490*50-489 0/0
; rÁ%& ¡rXm kí —■ K^.m 3úm pzqm tm * * »

* f <1\ ;n;V
v  . . . . . . . .  189*50 189 0/0

k OOcOOO
■ ' , ' r 5 ¿3''' * 1/:3í
¿ ¿íúmbk^  l  % f'-0Átt}Q, e^ceh-

* 176 0/0 175 0/0
; iáf>a 4vv ?;?Í5pv̂ K*“@O.ÍCSÍti| 1í * r> ., - . i . .   ̂ %
> ,;̂ vj¿£a ü.í¡ ;®. y>:*up¡;í¿¿i*i ¿lí'i's>áidttsrie.
*5 d® ai portador! 49? 0/0 40? 0/0-407*50

9 • •: ’s; 10.

| iáe^i fd. íd.—Castidades pequeñas» . >
i I'áejSE de 1® Sociedad de electricidad 
: d« sG&amberl, series, 1/J á 12, 4®

Í.000 aoeioaes cada t&iafu mám©-
rcs 1 á 12.000 , . , . -  . . . . .  183 0/0 183 0/0

idem íd. íá,.-» Castidades, pequefas, ^

, Bolsa de Barcelona.

í Deuda osrpstmal 4 por 100 teterior..-    72‘áO ..•
íd, exterior**•* . . .   .................  . •..

í&>£t amortizablsal 4 por 1 0 0 ^ -
al 5 por 100.. 9840

•Obll^acioMS ás Aduasas.  .
Mm de Filipiata*. ...................................   »

Billetes bipotecarlos de €‘iiba de 1888»«* « ,  - - * -86-50
mm íáu á® ! 890«..........  72'00

B o s l a  d e  B i l b a o .

Deuda parpóte a 4 por 100 iaierlor,.,.....,.,. 72*65
látm íd. exterior   _ .

' Mamamorllzabfeal4 por 100. ........
• Idem íd. al 6 per 100     98*’20 .

©Migacioaes d©,A.duaaag  ................
I d e m í d . d e F l l i p i a t a s , . , * . ,...
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .,, * , . . .  •* »
Idem Id, de 1890  ..........................   ^

■ Cédulas hipotecarias al 5 por 100..... •:. , ,■, ■>..,

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

?srSs: i  por 100 estsrior, 00'00.
Loadres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  
p la z a s  e x tr a n je r a s .

G-sMres. á k. fM a, libra esteriima. 0,8*80.
Farís, á k  Ti$tas bemañc,iee S?/OO-32‘é0-88‘OO-8B*5O-76-82*50. 
Idv̂ m eaatidsdei paquaisg, 00*00.

ANUNCIOSAdministracion de la Gaceta de Madrid 
¿ ^ Lstg *s€¡Iasa^ da sjempL rí* *

h&r&n ucJ-idQ d® T®cibSí í®* « i»  u  se ñ&TÉn, 
prirsisiaiüi^ts ds p.es é?es áiass éigidr^t;^ r-" ^  ^

ísl^japk^ ' í*í. o® of.be ^>1 p f íT 5 -
okk, 'mi ?cs kELSsntarfcs ííí;1  ̂ e

se ®ilgli¿ tí « «  e&ds. nar* d® '&■* <¿u«
pláaEo-

f l lH B O  D I  LA.S A.GDAB M INSRO-H1DIOIHALEB !> ! 1,4, 
^  Península é Islas adyacentes. Idioion oí? mv’’* —Se fenái. 
en $1 A lm tóm  d@ la G a o ita  b i  Mabi,tb i r a m

|insJL l  1 -  é  F ír n u o c iO h  '-•» o á u s s k
M/ -* iTr !i* «on^'tsacidn dülc't s u t ic '.  p'c-ri^UOter 
f i £:j > Be b&llü d? ’-e. *" 3 5'1^^
sén r “ ’n , p la ^ e  btj.’ ^
Ist fe ^  ^  í  uá^l^i^íí ¿*

OSGLAM EHTO B1 SANIDAD  EXT1EIOE. BDIOIOÜ m t . r 
cíal. .Be baile, de Tente» en el Alm iteén.de k  d ik d ifA ,s i  

Mabeid, planta baja- del Ministerio de la Gobernación, .a^prd».. 
lio  de im.pmtm ejemplar, Unto, en español. mm&

P A N A L  DE ISABEL II. —  JEFA T U R A . — HABIÉNDOSE  
^  extraviado la certificación núm. 227 del libro provisional, 
expedida por esta Dirección á nombre de D. Benito Fernán
dez en 2 de Junio de 1870, importante tres cuartillos de real 
fontanero (24 hectolitros), se suplica á la persona que la ten
ga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle dq; 
la Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á contaj; 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará* 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid 28 de Octubre de 1901. =  El Ingeniero JefeJLmist 
José de Yillademoros. X — 2395

SANTOS DEL DIA
San Dámaso, Papa , y San Sabino, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro.

ESPECTACULOS TEATRO R E A L.— A  las ocho y media.— Función 27 de 
| abono.— Turno 3.° impar.—Za Africana.
\ TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media. —  El leonci-  
\ lio.—la  victoria dü general.
! TEATRO L A R A .— A  las ocho yjnedia.—Jtsl nido .--Según -
l do acto.—Eí señor Joaquín.*—Los señoritos.
! TEATRO DE L A  ZA R ZU E LA .— A  las ocho y media.—
I Las campanadas.—El último chulo.—El hateo.—Los timplaos. •
¡ TEATRO APOLO.— A  las ocho y m̂ áiñ,.—DoloreteSm—El
\ primer reserva.—Las mujeres.—Novillos en Polvoranca.
\ TEATRO E SLA Y A .— A  las ocho y medía.—  Viento m popa.
\ Enseñanza libre.— Los presupuestos de VillapierdCm — Plantas 
\ y flores.
\ TEATRO CÓMICO.— A  las nueve.—El debut de la Mamtm. 
- Los monigotes,- l̂a tremenda.—BV chico de la portera.


